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ASPECTOS GENERALES

1. Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El IES Aguadulce está situado dentro del término municipal de Roquetas de Mar, en la localidad de Agua dulce, zona principalmente residencial y de
servicios, con presencia del sector turístico; las familias son de clase media y tienen grandes expectativas en lo que se refiere a la continuidad de sus
hijos en estudios post-obligatorios y universitarios. Las edades del alumnado se encuentran entre 12 y 18 años, para alumnos de ESO, Bachillerato y
CFGM, por lo que la mayoría son adolescentes, etapa de sus vidas en que se producen cambios importantes tanto físicos como fisiológicos y
psicológicos. El CFGS tiene edades comprendidas en tre los 18 y 20 años aunque no es extraño encontrar alumnado que supera esta edad .Por otro
lado, con la reciente incorporación de los ciclos de grado medio y grado superior de la familia de Sanidad, exclusivos del horario de tarde, esta
variabilidad en la edad del alumnado se ha visto notablemente aumentada. Respecto a las características cognitivas y psicológicas, en esta etapa sus
estructuras mentales cambian del pensamiento concreto al pensamiento abstracto o formal, pero como este cambio no se produce por igual
aumenta la heterogeneidad del aula. Nuestra finalidad principal es el desarrollo integral de la persona, debiendo lograr que el alumnado adquiera los
elementos básicos de la cultura y prepararlos para su incorporación a estudios pos teriores y para su inserción laboral así como formarlos para el
ejercicio de sus derechos y obligaciones en la vida como ciudadanos. La materia del Ámbito Científico-Tecnológico para el curso 2024-2025 será
impartida por D. Enrique Miguel García de Castro Paniagua en 3º Diversificación y por D. Pedro Manuel Rascón Lorite en 4º de Diversificación.

2. Marco legal:

De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el que se establece la ordenación
y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas
a los distintos órganos existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros
docentes desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las
características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así su oferta formativa. 3. De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar
experimentaciones, innovaciones pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que establezca al respecto la Consejería
competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso,
suponga discriminación de ningún tipo, ni se impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ». Asimismo y de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica concretarán las líneas de actuación en la
Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de
acuerdo con las necesidades del alumnado y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». Además y de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado integrante de los distintos departamentos de coordinación
didáctica elaborará las programaciones didácticas, según lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo establecido
en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de evaluación, de la adecuación de los saberes
básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos
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elementos y contribuyan a la adquisición de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto
102/2023, de 9 de mayo.». Justificación Legal: - Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación. - Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación
Secundaria Obligatoria. - Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. - Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los
Institutos de Educación Secundaria. - Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias
individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las
diferentes etapas educativas - Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado. - Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la
Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en
comunicación lingüística en Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. - Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y
Formación Profesional, sobre las medidas para el fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y
problemas en Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3. Organización del Departamento de coordinación didáctica:

El Departamento de Física y Química constituido durante el presente curso académico por los siguientes miembros: Dª María José Martínez Pastor,
funcionaria de carrera con destino definitivo en el Centro y es tutora de 3º de ESO A. Dª María Soledad Pérez Pérez, funcionaria de carrera en el
Centro por concurso de méritos y es tutora de 4º de ESO A. D. Pedro Manuel Rascón Lorite, funcionario de carrera con destino definitivo en el
Centro y Jefe de Departamento. Dª. María Isabel Salvador Barroso, funcionario de carrera en el Centro por concurso de méritos y es tutora de 2º de
ESO B. El reparto de grupos y materias que dependen del Departamento para el curso 2024/2025 queda como sigue: María José Martínez Pastor:
Cuatro grupos de 3º ESO Física y Química (12 h) Un grupo de 4º ESO desdoble Laboratorio (1 h) Un grupo de 1º Bachillerato desdoble Laboratorio
(1 h) María Soledad Pérez Pérez: Un grupo de 4º ESO Física y Química (3h) Un grupo de 4º ESO desdoble Laboratorio (1 h) Dos grupos de 1º
Bachillerato Física y Química (8h) Un grupo de 2º Bachillerato Química (4 h) Pedro Manuel Rascón Lorite: Un grupo de 4º ESO Física y Química (3 h)
Un grupo 4º ESO de ESO P.D.C (8 h) Un grupo de 2º Bachillerato Química (4 h) María Isabel Salinas Barroso: Cuatro grupos de 2º de ESO Física y
Química (12 h) Un grupo de 2º Bachillerato Física A (4 h) En el Departamento de Matemáticas, el profesorado que compone el departamento de
Matemáticas así como las materias que imparte y las correspondientes reducciones horarias: -Dª María José Ariza Toledano: Matemáticas 1º ESO B,
1º ESO D, 2º ESO A, 2º ESO C y Tutoría 2º ESO C. - D. Miguel Ángel Fernández Oller: Atención Educativa 3º ESO, Matemáticas Ciencias I 1º BACH
A, 1º BACH B, Matemáticas Aplicadas a CCSS I 1º BACH C, reducción por jefatura departamento y reducción por coordinación de área. - D.
Francisco Javier Gálvez Pajares: Matemáticas 1ºESO C, Tutoría 1º ESO C, Matemáticas Aplicadas a CCSS I 1º BACH B, Matemáticas Aplicadas a
CCSS II 2º BACH B /C y la materia de iniciación al Ajedrez para 3ºESO. - D. Enrique Miguel García de Castro Paniagua: Matemáticas Ciencias II 2º
BACH A, 2º BACH B, el ámbito científico-tecnológico correspondiente a 3º Diversificación y una reducción por mayor de 55 años. -Dª. Mª Araceli
Mota: Matemáticas 3ºESO A, 3º ESO B, 3º ESO C, 3º ESO D Y Tutoría 3ºESO C. -Dª. M.ª Ángeles Ortiz Salmerón: Matemáticas 1º ESO A, Tutoría 1º
ESO A, Matemáticas B 4º ESO A, Matemáticas A 4º ESO B/C, la optativa de 4ºESO "Diseña tu juego" y Estadística de 2º de bachillerato - D. Miguel
Pino Mejías: Atención educativa 1ºESO, 2º ESO A/C, 2º ESO B/D, Matemáticas Aplicadas a CCSS II 2º BACH D, 2º BACH E y una reducción por
jefatura de departamento FEI. - Dª. Isabel María Fernández Vico: Matemáticas 2º ESO B, 2º ESO D, Grupo Flexible, Matemáticas A 4º ESO B/D y
Tutoría 4º ESO D La hora asignada para la reunión del departamento de Matemáticas en este curso 24-25 es el jueves de 12:30 a 13:30. En Física y
Química se realizarán semanalmente, los miércoles en horario de 11:30 h a 12:30 h. Las reuniones se realizarán bajo convocatoria del Jefe de
Departamento o a petición de cualquiera de sus miembros. Los temas a tratar en las reuniones departamentales irán referidos a: Revisión y
seguimiento de la Programación Didáctica. Atención a la diversidad. Seguimiento del alumnado con materias pendientes de evaluación positiva de
cursos académicos anteriores. Actividades complementarias y extraescolares. Análisis de resultados y propuestas de mejora. Revisión y seguimiento
de propuestas de mejora. Participación en Planes, Programas y Proyectos Educativos que se desarrollan en el Centro. Revisión del material y
recursos didácticos. Formación del profesorado. Elaboración de materiales curriculares. Informes y acuerdos adoptados en las reuniones de ETCP. A
lo largo del presente curso, el profesorado del Departamento participará en los siguientes Planes, Programas y Proyectos: D. Fco. Javier Gálvez
Pajares, coordinará el programa Aula de Jaque (será un plan propio del centro asociado a Recreos Activos), en el que participarán también los
miembros del Departamento, D. Miguel Pino Mejías , D. Miguel Ángel Fernández Oller y Dª María de los Ángeles Ortiz Salmerón. En el Equipo de
Biblioteca participa D. Araceli Mota Martínez. En Steam Aeroespacial participan D. Araceli Mota Martínez, D. Miguel Ángel Fernández Oller, D.
Miguel Pino Mejías y D. Francisco Javier Gálvez Pajares. En Convivencia/Mediación participa D. Miguel Ángel Fernández Oller. En Aldea y Escuela
Espacio de Paz participan D. Miguel Pino Mejías y D. Miguel Ángel Fernández Oller. Dª. María José Martínez Pastor participa en: STEAM aeroespacial
y Hábitos Saludables. Dª. María Soledad Pérez Pérez participa en: Aldea, STEAM aeroespacial. D. Pedro Manuel Rascón Lorite participa en:
Convivencia, Mediación y STEAM aeroespacial. Dª María Isabel Salinas Barroso participa en: STEAM aeroespacial, Hábitos Saludables, Escuela
Espacios de Paz e Igualdad. Por otro lado, los tutores Dª María José Ariza Toledano, D. Francisco Javier Gálvez Pajares, Dª. Araceli Mota Martínez, Dª
Isabel María Fernández Vico y Dª María de los Ángeles Ortiz Salmerón están adscritos a los planes y programas Plan de igualdad de género en la
educación y Promoción de hábitos de vida saludable.

4. Objetivos de la etapa:

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a
las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los
derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. b) Desarrollar y
consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del
aprendizaje y como medio de desarrollo personal. c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la
personalidad y en sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y
resolver pacíficamente los conflictos. e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico,
adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y
utilización. f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los
métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la
confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones
y asumir responsabilidades. h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes complejos,
e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera
apropiada. j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas, apreciando los elementos
específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y
respetados como patrimonio propio. k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y
social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la
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salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su
conservación y mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de
las distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística
andaluza en todas sus variedades. n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas.

5. Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto
217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: a) La
lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán
actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán
garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la
oratoria. b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o alumna una adecuada
adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al
término de la Enseñanza Básica. c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento
del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la
superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación
y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. e) Se potenciará el Diseño Universal para el
Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la
práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del
alumnado. f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión de
emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos. g) El
patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística
andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como
actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. h)
Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en
Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la
igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de
fomentar la integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la
responsabilidad del alumnado. j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y de
presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y
desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de razonamiento matemático.

6. Evaluación:

6.1 Evaluación y calificación del alumnado:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado
será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la
mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.» Igualmente, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la
observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las
competencias específicas de cada materia.». Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que
la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación,
evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea
determinada.». Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado evaluará tanto los
aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.» La calificación de la materia se calculará haciendo la
media de las calificaciones de las Competencias Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios
de Evaluación de cada Competencia Específica.

6.2. Evaluación de la práctica docente:

- Resultados de la evaluación de la materia.

- Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica:

Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos de coordinación didáctica,
realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.

CONCRECIÓN ANUAL
Ámbito Científico-Tecnológico - 3º de E.S.O.

1. Evaluación inicial:

La evaluación inicial del alumnado será competencial, basada en la observación y tendrá como referente las competencias específicas de la materia
que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como otras
herramientas. La evaluación inicial del alumnado no consistirá exclusivamente en una prueba objetiva.
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2. Principios Pedagógicos:

Se atenderá a lo recogido en el apartado "Principios pedagógicos" incluido en los Aspectos Generales de esta programación

3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:

La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo
individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a
las diferencias individuales, la integración y al trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno
inmediato. - El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y, por ello,
debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento. -Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador,
promotor y facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. - Las líneas
metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el
desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos
de colaboración y de trabajo en equipo. - Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. - Se
adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de
ideas y diferentes formas de expresión. - Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, favoreciendo la participación, la
experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. - Se fomentará el enfoque
interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas
que le permitan avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. - Las tecnologías de la información y de la
comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.

4. Materiales y recursos:

Materiales: libro de texto, vídeos didácticos a través de internet, laboratorios virtuales on-line, material del laboratorio de biología y geología (
muestras de minerales y rocas, dinamómetros, balanzas, probetas,etc) Recursos: Pizarra digital, aula virtual de Moodle, y ordenadores portátiles de
los carritos disponibles para el alumnado.

5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas:

Dado que el Ámbito Científico Tecnológico comprende las materias de Matemáticas y de Ciencias (Física y Química y Biología y Geología) para la
calificación trimestral se procederá a realizar la media de las calificaciones obtenidas en ambas por separado. En este sentido, el redondeo de la
nota se efectuará conforme al siguiente criterio: Cuando el alumno la alumna tenga una nota igual o superior a cinco, las calificaciones finales que
arrojen números decimales se redondearán a la unidad. De este modo, si la parte decimal fuera inferior a 0,5 se aproximará a la unidad inferior; en
cambio, si esta fuera igual o superior a 0,5, se aproximará a la unidad superior. Para el cálculo de la calificación final se tomará la nota real obtenida
en cada evaluación, y no su expresión en el número entero consignado en la aplicación Séneca al término de cada uno de los trimestres. Asimismo,
para obtener la calificación correspondiente a cada materia en un trimestre dado se hará la nota media de las calificaciones obtenidas en cada una
de las unidades didácticas desarrolladas en dicho trimestre, para la cual se utilizarán los instrumentos de evaluación que a continuación se
enumeran: - Pruebas escritas. - Observación diaria. - Cuaderno de clase . - Trabajos y tareas propuestos desde Moodle. Finalmente ,en referencia a
los criterios de corrección en la expresión escrita,tal y como se establece en el Proyecto educativo del instituto, los aspectos formales de la expresión
escrita serán objeto de valoración por parte de todos los departamentos didácticos en las diferentes pruebas que realice el alumnado. En la etapa de
la Educación Secundaria Obligatoria se podrá restar hasta 1 punto de la nota global de la prueba, atendiendo a los errores cometidos en los
siguientes parámetros: - Presentación: márgenes, numeración de páginas, letra clara y legible, limpieza, sin tachones, bolígrafo adecuado. (-0,25) -
Redacción: estructura con párrafos, conectores, oraciones completas, puntuación (comas y puntos), concordancias. (-0,25) - Ortografía: faltas
ortográficas (grafías y uso de mayúsculas) y del uso de las tildes (- 0,50). Se aplicará una penalización 0,25 puntos por cada tres faltas cometidas y
de 0,25 puntos cada cinco errores de tildes o puntuación.

6. Temporalización:

6.1. Unidades de programación:

MATEMÁTICAS Unidad 1. Números 7 semanas Unidad 2. Proporcionalidad 3 semanas Unidad 3. Geometría del plano 5 semanas Unidad 4.
Geometría del espacio 4 semanas Unidad 5. Expresiones algebraicas y polinomios 5 semanas BIOLOGÍA Unidad 6. Metodología científica 2 semanas
Unidad 7. Los seres vivos y su organización 4 semanas Unidad 8. Función de nutrición: aparato digestivo y aparato respiratorio 4 semanas Unidad 9.
Función de nutrición: aparato circulatorio y aparato excretor 3 semanas Unidad 10. Función de relación: sistema nervioso y sistema endocrino 3
semanas Unidad 11. Función de relación: estímulos y respuestas 3 Unidad 12. Función de reproducción 2 semanas Unidad 13 Salud y enfermedad 2
semanas Unidad 14. Ecosistemas y sostenibilidad 2 semanas

7. Actividades complementarias y extraescolares:

Visita a la Alhambra con el alumnado de 3º ESO, junto con los departamentos de Plástica y Tecnología.

8. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:

8.1. Medidas generales:

- Tutoría entre iguales.

8.3. Observaciones:

Una hora a la semana la maestra de P. T. acude al aula como apoyo del alumnado con N. E.

9. Descriptores Operativos:
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento
inherente a la diversidad cultural y artística.

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más
destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y
desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o
corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación
hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental,
reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas.

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar
en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información
y para obtener conclusiones relevantes.

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso
de construcción del conocimiento.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas, de manera
apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional.

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio
lingüístico individual.

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal como factor de
diálogo, para fomentar la cohesión social.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera
crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual.

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias
de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la
tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas
virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y
reflexiva.

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud
y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de
dichas tecnologías.
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Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o
responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y
normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en
cualquier contexto.

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución española y los
derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con
actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de
la ciudadanía mundial.

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos, y
desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de
discriminación o violencia.

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales, y adopta,
de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea diferentes
estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como
motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las
limitaciones de la ciencia.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que
den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente
los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y
aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y
construir nuevos conocimientos.

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y preservar el medio ambiente y los
seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible,
valorando su impacto global y practicando el consumo responsable.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y
participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y
transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social,
educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes evaluando su
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma
en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el
patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y sus
conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de
progresiva complejidad.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de
derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino
también ética de los diferentes sistemas de comunicación.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que
puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal,
social, educativo y profesional.

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los elementos
fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando
destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una
experiencia emprendedora que genere valor.

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de
planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos
innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender.

10. Competencias específicas:

Denomincación:

ACT.3.1. Reconocer situaciones susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, formular preguntas que conlleven al planteamiento de
problemas y analizar las posibles soluciones usando diferentes saberes, representaciones técnicas y herramientas, para verificar su validez desde
un punto de vista lógico y potenciar la adquisición de conceptos y estrategias matemáticas.

ACT.3.2.Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos interconectando conceptos y procedimientos para
desarrollar una visión de las matemáticas como un todo integrado.

ACT.3.3.Comprender cómo las ciencias se generan a partir de una construcción colectiva en continua evolución, interrelacionando conceptos y
procedimientos para obtener resultados que repercutan en el avance tecnológico, económico, ambiental y social.

ACT.3.4.Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, poniendo en práctica estrategias de aceptación del error como
parte del proceso de aprendizaje y adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la consecución de objetivos
y el disfrute en el aprendizaje de las ciencias.

ACT.3.5.Analizar los elementos de un paisaje concreto utilizando conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar la historia y la
dinámica del relieve e identificar posibles riesgos naturales.

ACT.3.6.Interpretar y comprender problemas de la vida cotidiana y fenómenos fisicoquímicos del entorno, aplicando diferentes estrategias (como
la modelización) y formas de razonamiento (basado en leyes y teorías científicas adecuadas), para obtener soluciones y aplicarlas a la mejora de
la realidad cercana y la calidad de vida humana.

ACT.3.7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de la metodología científica (formulando preguntas, conjeturas e
hipótesis, explicándolas a través de la experimentación, indagación o búsqueda de evidencias), cooperando y de forma autónoma, para
desarrollar el razonamiento, el conocimiento y las destrezas científicas.

ACT.3.8.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional organizando datos, para resolver problemas o dar explicación a procesos de la
vida cotidiana, analizando críticamente las respuestas y soluciones, así como reformulando el procedimiento, si fuera necesario.

ACT.3.9. Interpretar, argumentar, producir y comunicar información, datos científicos y argumentos matemáticos de forma individual y colectiva,
en diferentes formatos y fuentes, los conceptos procedimientos y argumentos de las ciencias biológicas y geológicas, de la física y química y de
las matemáticas, utilizando diferentes formatos y la terminología apropiada para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje
científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia, manejando con soltura las reglas y normas básicas de la física y
química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de medida correctas y al uso seguro del
laboratorio.

ACT.3.10.Utilizar distintas plataformas digitales analizando, seleccionando y representando información científica veraz para fomentar el
desarrollo personal, y resolver preguntas mediante la creación de materiales y su comunicación efectiva.
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Denomincación:

ACT.3.11.Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, desarrollando destrezas sociales que permitan potenciar el crecimiento entre
iguales, reconociendo y respetando las emociones y experiencias de los demás, participando activa y reflexivamente en proyectos en grupos
heterogéneos con roles asignados para construir una identidad positiva, como base emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y
eficiente, para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global, las aplicaciones y repercusiones de los
avances científicos que permitan analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, para promover y adoptar
hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y
mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como marco el entorno andaluz.

11. Criterios de evaluación:

Competencia específica: ACT.3.1. Reconocer situaciones susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, formular preguntas que conlleven al
planteamiento de problemas y analizar las posibles soluciones usando diferentes saberes, representaciones técnicas y herramientas, para verificar su
validez desde un punto de vista lógico y potenciar la adquisición de conceptos y estrategias matemáticas.

Criterios de evaluación:

ACT.3.1.1.Reconocer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante herramientas y estrategias matemáticas, planteando
variantes, modificando alguno de sus datos o alguna condición del problema.
Método de calificación: Media aritmética.

ACT.3.1.2.Comprobar la validez de las soluciones a un problema desde un punto de vista lógico-matemático y elaborar las respuestas evaluando
su alcance, repercusión y coherencia en su contexto.
Método de calificación: Media aritmética.

Competencia específica: ACT.3.2.Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos interconectando conceptos y
procedimientos para desarrollar una visión de las matemáticas como un todo integrado.

Criterios de evaluación:

ACT.3.2.1.Reconocer y usar las relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas formando un todo coherente.
Método de calificación: Media aritmética.

ACT.3.2.2.Realizar conexiones entre diferentes procesos matemáticos aplicando conocimientos y experiencias.
Método de calificación: Media aritmética.

Competencia específica: ACT.3.3.Comprender cómo las ciencias se generan a partir de una construcción colectiva en continua evolución,
interrelacionando conceptos y procedimientos para obtener resultados que repercutan en el avance tecnológico, económico, ambiental y social.

Criterios de evaluación:

ACT.3.3.1.Establecer conexiones entre el mundo real y las matemáticas usando procesos inherentes a la investigación científica y matemática:
inferir, medir, comunicar, clasificar y predecir, aplicando distintos procedimientos sencillos en la resolución de problemas..
Método de calificación: Media aritmética.

ACT.3.3.2.Identificar de forma guiada conexiones coherentes en el entorno próximo, entre las necesidades tecnológicas, ambientales,
económicas y sociales más importantes que demanda la sociedad para reconocer la capacidad de la ciencia para darle solución a situaciones de
la vida cotidiana..
Método de calificación: Media aritmética.

ACT.3.3.3.Reconocer, cómo a lo largo de la historia, la ciencia es un proceso en permanente construcción y su aportación al progreso de la
humanidad debido a su interacción con la tecnología, la sociedad y el medioambiente.
Método de calificación: Media aritmética.

Competencia específica: ACT.3.4.Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, poniendo en práctica estrategias de
aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la
consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las ciencias.

Criterios de evaluación:

ACT.3.4.1.Gestionar las emociones propias y desarrollar el autoconcepto matemático como herramienta, generando expectativas positivas ante
el tratamiento y la gestión de retos y cambios, desarrollando, de manera progresiva, el pensamiento crítico y creativo, adaptándose ante la
incertidumbre y reconociendo fuentes de Estrés.
Método de calificación: Media aritmética.

ACT.3.4.2.Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando la crítica razonada, tomando conciencia de los errores cometidos y
reflexionando sobre su propio esfuerzo y dedicación personal al hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: ACT.3.5.Analizar los elementos de un paisaje concreto utilizando conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para
explicar la historia y la dinámica del relieve e identificar posibles riesgos naturales.

Criterios de evaluación:

ACT.3.5.1.Interpretar el paisaje analizando el origen, relación y evolución integrada de sus elementos, entendiendo los procesos geológicos que
lo han formado y los fundamentos que determinan su dinámica.
Método de calificación: Media aritmética.

ACT.3.5.2.Analizar los elementos del paisaje, determinando de forma crítica el valor de sus recursos, el impacto ambiental y los riesgos naturales
derivados de determinadas acciones humanas pasadas, presentes y Futuras.
Método de calificación: Media aritmética.

Competencia específica: ACT.3.6.Interpretar y comprender problemas de la vida cotidiana y fenómenos fisicoquímicos del entorno, aplicando diferentes
estrategias (como la modelización) y formas de razonamiento (basado en leyes y teorías científicas adecuadas), para obtener soluciones y aplicarlas a la
mejora de la realidad cercana y la calidad de vida humana.

Criterios de evaluación:

ACT.3.6.1.Interpretar y comprender problemas matemáticos de la vida cotidiana y fenómenos fisicoquímicos, organizando los datos dados,
estableciendo relaciones entre ellos, comprendiendo las preguntas formuladas y explicarlos en términos básicos de los principios, teorías y leyes
Científicas.
Método de calificación: Media aritmética.

ACT.3.6.2.Expresar problemas matemáticos o fenómenos fisicoquímicos, con coherencia y corrección utilizando al menos dos soportes y dos
medios de comunicación, elaborando representaciones matemáticas utilizando herramientas de interpretación y modelización como expresiones
simbólicas o gráficas.
Método de calificación: Media aritmética.

ACT.3.6.3.Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de índole científica y emprender iniciativas que
puedan contribuir a su solución, aplicando herramientas y estrategias apropiadas de las matemáticas y las ciencias, buscando un impacto en la
sociedad.
Método de calificación: Media aritmética.

ACT.3.6.4.Resolver problemas matemáticos y fisicoquímicos movilizando los conocimientos necesarios, aplicando las teorías y leyes científicas,
razonando los procedimientos, expresando adecuadamente los resultados y aceptando el error como parte del proceso.
Método de calificación: Media aritmética.

Competencia específica: ACT.3.7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de la metodología científica (formulando
preguntas, conjeturas e hipótesis, explicándolas a través de la experimentación, indagación o búsqueda de evidencias), cooperando y de forma
autónoma, para desarrollar el razonamiento, el conocimiento y las destrezas científicas.

Criterios de evaluación:

ACT.3.7.1.Analizar preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas, a través de la indagación, la deducción, el trabajo
experimental y el razonamiento lógico-matemático, utilizando métodos científicos, intentando explicar fenómenos sencillos del entorno cercano,
y realizar predicciones sobre ellos.
Método de calificación: Media aritmética.

ACT.3.7.2.Estructurar de forma guiada, los procedimientos experimentales o deductivos, la toma de datos y el análisis de fenómenos sencillos del
entorno cercano, seleccionando estrategias sencillas de indagación, para obtener conclusiones y respuestas aplicando las leyes y teoría
científicas estudiadas, de modo que permitan responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada.
Método de calificación: Media aritmética.

ACT.3.7.3.Reproducir experimentos, de manera autónoma, cooperativa e igualitaria y tomar datos cuantitativos o cualitativos, sobre fenómenos
sencillos del entorno cercano, utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas en condiciones de seguridad..
Método de calificación: Media aritmética.

ACT.3.7.4.Analizar los resultados obtenidos en el proyecto de investigación utilizando, cuando sea necesario, herramientas matemáticas (tablas
de datos, representaciones gráficas), tecnológicas (conversores, calculadoras, creadores gráficos) y el razonamiento inductivo para formular
argumentos matemáticos, analizando patrones, propiedades y relaciones..
Método de calificación: Media aritmética.

ACT.3.7.5.Cooperar dentro de un proyecto científico sencillo, asumiendo responsablemente una función concreta, respetando la diversidad y la
igualdad de género, y favoreciendo la inclusión.
Método de calificación: Media aritmética.

ACT.3.7.6.Iniciarse en la presentación de la información y las conclusiones obtenidas mediante la experimentación y observación de campo
utilizando el formato adecuado (tablas, gráficos, informes, fotografías, pósters) y, cuando sea necesario, herramientas digitales (infografías,
presentaciones, editores de vídeos y similares)..
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: ACT.3.7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de la metodología científica (formulando
preguntas, conjeturas e hipótesis, explicándolas a través de la experimentación, indagación o búsqueda de evidencias), cooperando y de forma
autónoma, para desarrollar el razonamiento, el conocimiento y las destrezas científicas.

Criterios de evaluación:

ACT.3.7.7.Exponer la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de personas dedicadas a ella, destacando el papel de la mujer,
fomentando vocaciones científicas desde una perspectiva de género, y entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar
en constante evolución, reflexionando de forma argumentada acerca de aquellas pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental.
.
Método de calificación: Media aritmética.

Competencia específica: ACT.3.8.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional organizando datos, para resolver problemas o dar explicación
a procesos de la vida cotidiana, analizando críticamente las respuestas y soluciones, así como reformulando el procedimiento, si fuera necesario.

Criterios de evaluación:

ACT.3.8.1.Analizar problemas cotidianos o dar explicación a procesos naturales, utilizando conocimientos, organizando datos e información
aportados, a través del razonamiento lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales.
Método de calificación: Media aritmética.

ACT.3.8.2.Modelizar situaciones de la vida cotidiana y resolver problemas sencillos sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando
algoritmos..
Método de calificación: Media aritmética.

Competencia específica: ACT.3.9. Interpretar, argumentar, producir y comunicar información, datos científicos y argumentos matemáticos de forma
individual y colectiva, en diferentes formatos y fuentes, los conceptos procedimientos y argumentos de las ciencias biológicas y geológicas, de la física y
química y de las matemáticas, utilizando diferentes formatos y la terminología apropiada para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje
científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia, manejando con soltura las reglas y normas básicas de la física y química
en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de medida correctas y al uso seguro del laboratorio.

Criterios de evaluación:

ACT.3.9.1.Analizar conceptos y procesos relacionados con los saberes de Biología y Geología, Física y Química y Matemáticas interpretando
información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), manteniendo una
actitud crítica, obteniendo conclusiones fundamentadas y usando adecuadamente los datos para la resolución de un problema..
Método de calificación: Media aritmética.

ACT.3.9.2.Facilitar la comprensión y análisis de información relacionada con los saberes de la materia de Biología y Geología, Física y Química y
Matemáticas, transmitiéndola de forma clara utilizando la terminología, lenguaje y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos,
informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
Método de calificación: Media aritmética.

ACT.3.9.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos representándolos mediante modelos y diagramas y utilizando, cuando sea
necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora), incluyendo el uso
de unidades de medida, las herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, para facilitar una comunicación efectiva con toda la
comunidad científica..
Método de calificación: Media aritmética.

ACT.3.9.4.Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio, como medio de asegurar la salud
propia y colectiva, la conservación sostenible del medioambiente y el respeto por las instalaciones.
Método de calificación: Media aritmética.

Competencia específica: ACT.3.10.Utilizar distintas plataformas digitales analizando, seleccionando y representando información científica veraz para
fomentar el desarrollo personal, y resolver preguntas mediante la creación de materiales y su comunicación efectiva.

Criterios de evaluación:

ACT.3.10.1. Representar y explicar con varios recursos tradicionales y digitales conceptos, procedimientos y resultados asociados a cuestiones
básicas, seleccionando y organizando información de forma cooperativa, mediante el uso distintas fuentes, con respeto y reflexión de las
aportaciones de cada participante..
Método de calificación: Media aritmética.

ACT.3.10.2. Trabajar la consulta y elaboración de contenidos de información con base científica, con distintos medios tanto tradicionales como
digitales, siguiendo las Orientaciones del profesorado, comparando la información de las fuentes fiables con las pseudociencias y bulos.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: ACT.3.11.Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, desarrollando destrezas sociales que permitan potenciar el
crecimiento entre iguales, reconociendo y respetando las emociones y experiencias de los demás, participando activa y reflexivamente en proyectos en
grupos heterogéneos con roles asignados para construir una identidad positiva, como base emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y
eficiente, para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global, las aplicaciones y repercusiones de los avances
científicos que permitan analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, para promover y adoptar hábitos que eviten o
minimicen los impactos medioambientales negativos, sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y
colectiva, todo ello teniendo como marco el entorno andaluz.

Criterios de evaluación:

ACT.3.11.1. Relacionar con fundamentos científicos la preservación de la biodiversidad, la conservación del medio ambiente, la protección de los
seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de vida, comprendiendo la repercusión global de actuaciones locales.
Método de calificación: Media aritmética.

ACT.3.11.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles y saludables analizando de una manera crítica las actividades propias y ajenas, valorando su
impacto global y basándose en los propios razonamientos, conocimientos adquiridos e información de diversas fuentes, precisa y fiable
disponible, de manera que el alumnado pueda emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que lo
involucren en la mejora de la sociedad, con actitud crítica, desterrando ideas preconcebidas y estereotipos sexistas a través de actividades de
cooperación y del uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia. .
Método de calificación: Media aritmética.

ACT.3.11.3. Colaborar activamente y construir relaciones saludables en el trabajo en equipos heterogéneos, aportando valor, favoreciendo la
inclusión, ejercitando la escucha activa, mostrando empatía por los demás, respetando diferentes opiniones, comunicándose de manera efectiva
y empática, planificando e indagando con motivación y confianza en sus propias posibilidades, pensando de forma crítica y creativa y tomando
decisiones y juicios informados, aportando valor al equipo
Método de calificación: Media aritmética.

12. Saberes básicos:

A. Sentido numérico.

1. Conteo.

1. Aplicación de estrategias variadas para hacer recuentos sistemáticos en situaciones de la vida cotidiana (diagramas de árbol, técnicas de
combinatoria, etc.).

2. Utilización del conteo para resolver problemas de la vida cotidiana adaptando el tipo de conteo al tamaño de los números.

2. Cantidad.

1. Interpretación de números grandes y pequeños, reconocimiento y utilización de la calculadora.

2. Realización de estimaciones con la precisión requerida.

3. Uso de los números enteros, fracciones, decimales y raíces para expresar cantidades en contextos de la vida cotidiana con la precisión
requerida.

4. Reconocimiento y aplicación de diferentes formas de representación de números enteros, fraccionarios y decimales, incluida la recta
numérica.

5. Selección y utilización de la representación más adecuada de una misma cantidad (natural, entero, decimal o fracción) para cada situación
o problema.

6. Comprensión del significado de las variaciones porcentuales.
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A. Sentido numérico.

3. Sentido de las operaciones.

1. Aplicación de estrategias de cálculo mental con números naturales, enteros, fracciones y decimales.

2. Reconocimiento y aplicación de las operaciones con números enteros, fraccionarios o decimales útiles para resolver situaciones
contextualizadas.

3. Comprensión y utilización de las relaciones inversas: la adición y la sustracción, la multiplicación y la división, elevar al cuadrado y extraer la
raíz cuadrada, para simplificar y resolver problemas.

4. Interpretación del significado de los efectos de las operaciones aritméticas con números enteros, fracciones y expresiones decimales.

5. Uso de las propiedades de las operaciones aritméticas (suma, resta, multiplicación y división) para realizar cálculos de manera eficiente con
números naturales, enteros, fraccionarios y decimales tanto mentalmente como de forma manual, con calculadora u hoja de cálculo,
adaptando las estrategias a cada situación.

4. Relaciones.

1. Números enteros, fracciones, decimales y raíces: comprensión y representación de cantidades con ellos.

2. Utilización de factores, múltiplos y divisores. Factorización en números primos para resolver problemas, mediante estrategias y
herramientas diversas, incluido el uso de la calculadora.

3. Comparación y ordenación de fracciones, decimales y porcentajes con eficacia encontrando su situación exacta o aproximada en la recta
numérica.

4. Identificación de patrones y regularidades numéricas.

5. Razonamiento proporcional.

1. Razones y proporciones de comprensión y representación de relaciones cuantitativas.

2. Porcentajes, comprensión y utilización en la resolución de problemas.

3. Desarrollo y análisis de métodos para resolver problemas en situaciones de proporcionalidad directa en diferentes contextos (aumentos y
disminuciones porcentuales, rebajas y subidas de precios, impuestos, cambios de divisas, cálculos geométricos, escalas).

B. Sentido de la medida.

1. Magnitud.

1. Atributos mensurables de los objetos físicos y matemáticos, como reconocimiento, investigación y relación entre los mismos.

2. Elección de las unidades y operaciones adecuadas en problemas que impliquen medida.

2. Estimación y relaciones.

1. Formulación de conjeturas sobre medidas o relaciones entre las mismas basadas en estimaciones.

2. Toma de decisión justificada del grado de precisión requerida en situaciones de medida.

3. Medición.

1. Longitudes, áreas y volúmenes en figuras planas y tridimensionales: deducción, interpretación y aplicación.

2. Representaciones planas de objetos tridimensionales en la visualización y resolución de problemas de áreas.

3. Representaciones de objetos geométricos con propiedades fijadas, como las longitudes de los lados o las medidas de los ángulos.
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C. Sentido espacial.

1. Formas geométricas de dos y tres dimensiones.

1. Figuras geométricas planas y tridimensionales: descripción y clasificación en función de sus propiedades o características.

2. Reconocimiento de las relaciones geométricas como la congruencia, la semejanza y la relación pitagórica en figuras planas y
tridimensionales.

3. Construcción de formas geométricas con herramientas manipulativas y digitales, como programas de geometría dinámica, realidad
aumentada.

2. Localización y sistemas de representación. Localización y descripción de relaciones espaciales

1. Localización y sistemas de representación. Localización y descripción de relaciones espaciales: coordenadas y otros sistemas de
representación.

3. Movimientos y transformaciones

1. Movimientos y transformaciones. Análisis de las transformaciones elementales como giros, traslaciones y simetrías en situaciones diversas
utilizando herramientas tecnológicas y manipulativas.

4. Visualización, razonamiento y modelización geométrica.

1. Modelización geométrica para representar y explicar relaciones numéricas y algebraicas en la resolución de problemas.

2. Relaciones geométricas: investigación en diversos sentidos (numérico, algebraico, analítico) y diversos campos (arte, ciencia, vida diaria).

D. Sentido algebraico.

1. Modelo matemático.

1. Modelización de situaciones de la vida cotidiana usando representaciones matemáticas y el lenguaje algebraico.

2. Deducción de conclusiones razonables sobre una situación de la vida cotidiana una vez modelizada.

2. Pensamiento computacional.

1. Generalización y transferencia de procesos de resolución de problemas a otras situaciones.

2. Identificación de estrategias para la interpretación y modificación de algoritmos.

3. Formulación de cuestiones susceptibles de ser analizadas utilizando programas y otras herramientas.

F. Sentido socioafectivo.

1. Creencias, actitudes y emociones.

1. Fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia hacia el aprendizaje de las matemáticas.

2. Reconocimiento de las emociones que intervienen en el aprendizaje como la autoconciencia y la autorregulación.

3. Desarrollo de la flexibilidad cognitiva para aceptar un cambio de estrategia cuando sea necesario y transformar el error en una
oportunidad de aprendizaje.
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F. Sentido socioafectivo.

2. Trabajo en equipo y toma de decisiones.

1. Selección de técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo. Uso de conductas empáticas y estrategias para la gestión de
conflictos.

2. Métodos para la toma de decisiones adecuadas para resolver situaciones problemáticas.

3. Inclusión, respeto y diversidad.

1. Promoción de actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el aula y en la sociedad.

2. Reconocimiento de la contribución de las matemáticas al desarrollo de los distintos ámbitos del conocimiento humano desde una
perspectiva de género.

G. Las destrezas científicas básicas.

1. Utilización de metodologías propias de la investigación científica para la identificación y formulación de cuestiones, la elaboración de hipótesis
y la comprobación experimental de las mismas.

2. Realización de trabajo experimental y emprendimiento de proyectos de investigación para la resolución de problemas mediante el uso de la
experimentación, la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias o el razonamiento lógicomatemático, reconociendo y utilizando fuentes
veraces de información científica, para hacer inferencias válidas sobre la base de las observaciones y sacar conclusiones pertinentes y generales
que vayan más allá de las condiciones experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios.

3. Modelado para la representación y comprensión de procesos o elementos de la naturaleza y métodos de observación y de toma de datos de
fenómenos naturales, así como métodos de análisis de resultados y diferenciación entre correlación y causalidad.

4. Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los entornos virtuales, utilizando de forma correcta los
materiales, sustancias y herramientas tecnológicas y atendiendo a las normas de uso de cada espacio para asegurar la conservación de la salud
propia y comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el medioambiente.

5. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades y herramientas matemáticas, para conseguir una
comunicación argumentada con diferentes entornos científicos y de aprendizaje.

6. Interpretación, producción y comunicación de información científica en diferentes formatos y a partir de diferentes medios para desarrollar un
criterio propio basado en lo que el pensamiento científico a porta a la mejora de la sociedad.

7. Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los principales hitos históricos y actuales de la ciencia para el
avance y la mejora de la sociedad. La ciencia en Andalucía.

8. Estrategias de cooperación y funciones a desempeñar en proyectos científicos de ámbito académico y escolar. La importancia del respeto a la
diversidad, igualdad de género e inclusión.

M. La célula.

1. Reflexión sobre la célula como unidad estructural y funcional de los seres vivos.

2. Reconocimiento de la célula procariota y sus partes.

3. Reconocimiento de la célula eucariota animal y vegetal y sus partes.

4. Estrategias y destrezas de observación y comparación de tipos de células al microscopio.

N. Seres vivos.

1. Diferenciación y clasificación de l os reinos monera, protoctista, fungi, vegetal y animal.

2. Observación de especies representativas del entorno próximo e identificación de las características distintivas de los principales grupos de
seres vivos.

3. Estrategias de reconocimiento de las especies más comunes de los ecosistemas del entorno (guías, claves dicotómicas, herramientas digitales).

4. Conocimiento y valoración de la biodiversidad de Andalucía y las estrategias actuales para su conservación.

5. Análisis de los aspectos positivos y negativos para la salud humana de los cinco reinos de los seres vivos.

20/10/24, 20:07 :: SENECA.CED.JUNTA DE ANDALUCÍA ::

https://seneca.juntadeandalucia.es/seneca/nav/DVQqPnpMRcfW1u8o4lDzeQUAiqAOkYU5ZAE#CA01 14/16



Ñ. Ecología y sostenibilidad.

1. Análisis de los ecosistemas del entorno y reconocimiento de sus elementos integrantes, así como los tipos de relaciones intraespecíficas e
interespecíficas.

2. Reconocimiento de la importancia de la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la implantación de un modelo de desarrollo
sostenible. Ecosistemas andaluces.

3. Análisis de las funciones de la atmósfera y la hidrosfera y su papel esencial para la vida en la Tierra.

4. Descripción de las interacciones entre atmósfera, hidrosfera, geosfera y biosfera en la edafogénesis y el modelado del relieve y su importancia
para la vida.

5. Análisis de las causas del cambio climático y de sus consecuencias sobre los ecosistemas.

6. Valoración de la importancia de los hábitos sostenibles (consumo responsable, gestión de residuos, respeto al medioambiente).

7. Valoración de la contribución de las ciencias ambientales y el desarrollo sostenible, a los desafíos medioambientales del siglo XXI.

8. Análisis de actuaciones individuales y colectivas que contribuyan a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones
Unidas.

O. Cuerpo Humano.

1. Resolución de cuestiones y problemas prácticos aplicando conocimientos de fisiología y anatomía de los principales sistemas y aparatos del
organismo implicados en las funciones de nutrición, relación y reproducción.

P. Hábitos saludables.

1. Identificación de los elementos y características propios de una dieta saludable y análisis de su importancia.

Q. Salud y enfermedad.

1. Análisis del concepto de salud y enfermedad. Diferenciación de las enfermedades infecciosas de las no infecciosas en base a su etiología.

2. Razonamiento acerca de las medidas de prevención y tratamientos de las enfermedades infecciosas en función de su agente causal y reflexión
sobre el uso adecuado de los antibióticos y la importancia de la vacunación en la prevención de enfermedades y en la mejora de la calidad de
vida humana.

3. Análisis de los mecanismos de defensa del organismo frente a agentes patógenos, barreras externas (mecánicas, estructurales, bioquímicas y
biológicas) y sistema inmunitario, y su papel en la prevención y superación de enfermedades infecciosas.

4. Valoración de la importancia de los trasplantes y la donación de órganos.

13. Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ACT.3.1       

ACT.3.10              

ACT.3.11               
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ACT.3.3           
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Leyenda competencias clave

CC - Competencia ciudadana.

CD - Competencia digital.

CE - Competencia emprendedora.

CCL - Competencia en comunicación lingüística.

CCEC - Competencia en conciencia y expresión culturales.

STEM - Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

CPSAA - Competencia personal, social y de aprender a aprender.

CP - Competencia plurilingüe.
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SECUENCIA DE LA INTERRELACIÓN DE COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN, SABERES BÁSICOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.

A. Sentido numérico

Saberes básicos Criterios de evaluación

Descriptores 
competencia 

clave
Instrumen
to

Unidad 
didáctica

ACT.1.A.1. Conteo

ACT.1.A.1.1. Aplicación de estrategias 
variadas para hacer recuentos sistemáti-
cos en situaciones de la vida cotidiana 
(diagramas de árbol, técnicas de combi-
natoria, etc.).

8.1.  Analizar  problemas  cotidianos  o  dar  explicación  a  procesos  naturales,  utilizando 
conocimientos, organizando datos e información aportados, a través del razonamiento lógico, el  
pensamiento computacional o recursos digitales.

STEM1, STEM2, 
STEM3, CD2, CD3, 
CD5, CPSAA5, CE1. TA 1

ACT.1.A.1.2. Utilización del conteo para 
resolver problemas de la vida cotidiana 
adaptando el tipo de conteo al tamaño de 
los números.

3.1. Establecer conexiones entre el mundo real y las matemáticas usando procesos inherentes a  
la  investigación  científica  y  matemática:  inferir,  medir,  comunicar,  clasificar  y  predecir,  
aplicando distintos procedimientos sencillos en la resolución de problemas.

CP1, STEM2, STEM3, 
STEM5, CD1, CD4, 
CPSAA1, CPSAA4, 
CC4, CE1, CCEC1

PE 1

6.1.  Interpretar  y  comprender  problemas  matemáticos  de  la  vida  cotidiana  y  fenómenos 
fisicoquímicos,  organizando  los  datos  dados,  estableciendo  relaciones  entre  ellos, 
comprendiendo las preguntas formuladas y explicarlos en términos básicos de los principios, 
teorías y leyes científicas.

CCL1, STEM1, 
STEM2, STEM3, 
STEM4, CPSAA4, 
CE3.

PE 1

ACT.1.A.2. Cantidad
ACT.1.A.2.1. Interpretación de números 
grandes y pequeños, reconocimiento y 
utilización de la calculadora.

6.1.  Interpretar  y  comprender  problemas  matemáticos  de  la  vida  cotidiana  y  fenómenos 
fisicoquímicos,  organizando  los  datos  dados,  estableciendo  relaciones  entre  ellos, 
comprendiendo las preguntas formuladas y explicarlos en términos básicos de los principios, 
teorías y leyes científicas.

CCL1, STEM1, STEM2, 
STEM3, STEM4, 
CPSAA4, CE3. PE 1

ACT.1.A.2.2. Realización de estimacio-
nes con la precisión requerida.

6.4.  Resolver  problemas  matemáticos  y  fisicoquímicos  movilizando  los  conocimientos 
necesarios, aplicando las teorías y leyes científicas, razonando los procedimientos, expresando 
adecuadamente los resultados y aceptando el error como parte del proceso.

CCL1, STEM1, STEM2, 
STEM3, STEM4, 
CPSAA4, CE3. PE 1

ACT.1.A.2.3. Uso de los números ente-
ros, fracciones, decimales y raíces para 
expresar cantidades en contextos de la 
vida cotidiana con la precisión requerida.

1.1. Reconocer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante herramientas y 
estrategias  matemáticas,  planteando  variantes,  modificando  alguno  de  sus  datos  o  alguna 
condición del problema.

STEM1, STEM2, STEM4, 
CD2, CPSAA4, CPSAA5, 
CE3 PE 1

ACT.1.A.2.4. Reconocimiento y aplica-
ción de diferentes formas de representa-
ción de números enteros, fraccionarios y 
decimales, incluida la recta numérica.

10.1.  Representar  y  explicar  con  varios  recursos  tradicionales  y  digitales  conceptos, 
procedimientos  y  resultados  asociados  a  cuestiones  básicas,  seleccionando  y  organizando 
información de forma cooperativa, mediante el uso distintas fuentes, con respeto y reflexión de 
las aportaciones de cada participante.

CCL2, CCL3, CP1, 
STEM3,  STEM4, CD1, 
CD2, CD3, CD4, CP-
SAA3, CPSAA4, CE3, 
CCEC3, CCEC4.

PE 1



ACT.1.A.2.5. Selección y utilización de 
la representación más adecuada de una 
misma cantidad (natural, entero, decimal 
o fracción) para cada situación o proble-
ma.

9.2. Facilitar la comprensión y análisis de información relacionada con los saberes de la materia 
de  Biología  y  Geología,  Física  y  Química  y  Matemáticas,  transmitiéndola  de  forma  clara 
utilizando la terminología, lenguaje y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, 
informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).

CCL1, CCL2, CCL5, CP1, 
STEM4, STEM5, CD2, 
CD3, CP-SAA2, CC1, 
CE3, CCEC2, CCEC4. CC 1

ACT.1.A.2.6. Comprensión del significa-
do de las variaciones porcentuales.

2.2.  Realizar  conexiones  entre  diferentes  procesos  matemáticos  aplicando  conocimientos  y 
experiencias.

STEM1, CD1, CD2, CE1.
PE 1

ACT.1.A.3.1. Aplicación de estrategias 
de cálculo mental con números naturales, 
enteros, fracciones y decimales.

1.1. Reconocer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante herramientas y 
estrategias matemáticas, planteando variantes, modificando alguno de sus datos o alguna condi-
ción del problema.

STEM1, STEM2, STEM4, 
CD2, CPSAA4, CPSAA5, 
CE3.

PE 1-2

6.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de índole 
científica y emprender iniciativas que puedan contribuir a su solución, aplicando herramientas y 
estrategias apropiadas de las matemáticas y las ciencias, buscando un impacto en la sociedad.

CCL1, STEM1, STEM2, 
STEM3, STEM4, 
CPSAA4, CE3.

PE 1-2

ACT.1.A.3.2. Reconocimiento y aplica-
ción de las operaciones con números en-
teros, fraccionarios o decimales útiles pa-
ra resolver situaciones contextualizadas.

2.1.  Reconocer  y  usar  las  relaciones  entre  los  conocimientos  y  experiencias  matemáticas 
formando un todo coherente.

STEM1, CD1, CD2, CE1.

PE 1

ACT.1.A.3.3. Comprensión y utilización 
de las relaciones inversas: la adición y la 
sustracción, la multiplicación y la divi-
sión, elevar al cuadrado y extraer la raíz 
cuadrada, para simplificar y resolver pro-
blemas.

7.4. Analizar los resultados obtenidos en el proyecto de investigación utilizando, cuando sea 
necesario, herramientas matemáticas (tablas de datos, representaciones gráficas), tecnológicas 
(conversores,  calculadoras,  creadores  gráficos)  y  el  razonamiento  inductivo  para  formular 
argumentos matemáticos, analizando patrones, propiedades y relaciones.

CCL1, CCL3, CP1, 
STEM1, STEM2, STEM3, 
STEM4, CD1, CD2, CD3, 
CPSAA4, CE1, CCEC3.

TA 1

7.5.  Cooperar  dentro  de  un  proyecto  científico  sencillo,  asumiendo  responsablemente  una 
función concreta, respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión.

CCL1, CCL3, CP1, 
STEM1, STEM2, STEM3, 
STEM4, CD1, CD2, CD3, 
CPSAA4, CE1, CCEC3.

TA/PI 1

ACT.1.A.3.4. Interpretación del signifi-
cado de los efectos de las operaciones 
aritméticas con números enteros, fraccio-
nes y expresiones decimales.

1.2. Comprobar la validez de las soluciones a un problema desde un punto de vista lógico-
matemático y elaborar las respuestas evaluando su alcance,  repercusión y coherencia en su 
contexto.

STEM1, STEM2, STEM4, 
CD2, CPSAA4, CPSAA5, 
CE3.

P.E 1

6.4.  Resolver  problemas  matemáticos  y  fisicoquímicos  movilizando  los  conocimientos 
necesarios, aplicando las teorías y leyes científicas, razonando los procedimientos, expresando 
adecuadamente los resultados y aceptando el error como parte del proceso.

CCL1, STEM1, STEM2, 
STEM3, STEM4, 
CPSAA4, CE3.

PE 1

ACT.1.A.3.5. Uso de las propiedades de 
las operaciones aritméticas (suma, resta, 
multiplicación y división) para realizar 
cálculos de manera eficiente con núme-
ros naturales, enteros, fraccionarios y de-
cimales tanto mentalmente como de for-
ma manual, con calculadora u hoja de 
cálculo, adaptando las estrategias a cada 
situación.

1.2. Comprobar la validez de las soluciones a un problema desde un punto de vista lógico-
matemático y elaborar las respuestas evaluando su alcance,  repercusión y coherencia en su 
contexto.

STEM1, STEM2, STEM4, 
CD2, CPSAA4, CPSAA5, 
CE3.

C.C 1

3.2.  Identificar  de  forma  guiada  conexiones  coherentes  en  el  entorno  próximo,  entre  las  
necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más importantes que demanda la 
sociedad para reconocer la capacidad de la ciencia para darle solución a situaciones de la vida  
cotidiana.

CP1, STEM2, STEM3, 
STEM5, CD1, CD4, 
CPSAA1, CPSAA4, CC4, 
CE1, CCEC1 TA 1



ACT.1.A.4. Relaciones
ACT.1.A.4.1. Números enteros, fraccio-
nes, decimales y raíces: comprensión y 
representación de cantidades con ellos.

10.1.  Representar  y  explicar  con  varios  recursos  tradicionales  y  digitales  conceptos, 
procedimientos  y  resultados  asociados  a  cuestiones  básicas,  seleccionando  y  organizando 
información de forma cooperativa, mediante el uso distintas fuentes, con respeto y reflexión de 
las aportaciones de cada participante.

CCL2, CCL3, CP1, 
STEM3,  STEM4, CD1, 
CD2, CD3, CD4, CP-
SAA3, CPSAA4, CE3, 
CCEC3, CCEC4.

PE 1

ACT.1.A.4.2. Utilización de factores, 
múltiplos y divisores. Factorización en 
números primos para resolver problemas, 
mediante estrategias y herramientas di-
versas, incluido el uso de la calculadora.

1.1. Reconocer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante herramientas y 
estrategias  matemáticas,  planteando  variantes,  modificando  alguno  de  sus  datos  o  alguna 
condición del problema.

STEM1, STEM2, 
STEM4, CD2, 
CPSAA4, CPSAA5, 
CE3.

PE 1

3.2.  Identificar  de  forma  guiada  conexiones  coherentes  en  el  entorno  próximo,  entre  las  
necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más importantes que demanda la 
sociedad para reconocer la capacidad de la ciencia para darle solución a situaciones de la vida  
cotidiana.

CP1, STEM2, STEM3, 
STEM5, CD1, CD4, 
CPSAA1, CPSAA4, CC4, 
CE1, CCEC1

TA 1

ACT.1.A.4.3. Comparación y ordenación 
de fracciones, decimales y porcentajes 
con eficacia encontrando su situación 
exacta o aproximada en la recta numérica

10.1.  Representar  y  explicar  con  varios  recursos  tradicionales  y  digitales  conceptos, 
procedimientos  y  resultados  asociados  a  cuestiones  básicas,  seleccionando  y  organizando 
información de forma cooperativa, mediante el uso distintas fuentes, con respeto y reflexión de 
las aportaciones de cada participante.

CCL2, CCL3, CP1, 
STEM3,  STEM4, CD1, 
CD2, CD3, CD4, 
CPSAA3, CPSAA4, CE3, 
CCEC3, CCEC4.

PE 1

ACT.1.A.4.4. Identificación de patrones 
y regularidades numéricas.

8.1.  Analizar  problemas  cotidianos  o  dar  explicación  a  procesos  naturales,  utilizando 
conocimientos, organizando datos e información aportados, a través del razonamiento lógico, el 
pensamiento computacional o recursos digitales.

STEM1, STEM2, 
STEM3, CD2, CD3, 
CD5, CPSAA5, CE1. TA 1-2

8.2. Modelizar situaciones de la vida cotidiana y resolver problemas sencillos sobre fenómenos 
biológicos y geológicos, utilizando algoritmos.

STEM1, STEM2, 
STEM3, CD2, CD3, 
CD5, CPSAA5, CE1.

TA 1-2

ACT.1.A.5.1. Razones y proporciones de 
comprensión y representación de relacio-
nes cuantitativas.

3.1. Establecer conexiones entre el mundo real y las matemáticas usando procesos inherentes a  
la  investigación  científica  y  matemática:  inferir,  medir,  comunicar,  clasificar  y  predecir, 
aplicando distintos procedimientos sencillos en la resolución de problemas.

CP1, STEM2, STEM3, 
STEM5, CD1, CD4, 
CPSAA1, CPSAA4, CC4, 
CE1, CCEC1

PE 1-2

ACT.1.A.5.2. Porcentajes, comprensión 
y utilización en la resolución de proble-
mas.

3.1. Establecer conexiones entre el mundo real y las matemáticas usando procesos inherentes a  
la  investigación  científica  y  matemática:  inferir,  medir,  comunicar,  clasificar  y  predecir, 
aplicando distintos procedimientos sencillos en la resolución de problemas.

CP1, STEM2, STEM3, 
STEM5, CD1, CD4, 
CPSAA1, CPSAA4, CC4, 
CE1, CCEC1

PE 1-2

ACT.1.A.5.3. Desarrollo y análisis de 
métodos para resolver problemas en si-
tuaciones de proporcionalidad directa en 
diferentes contextos (aumentos y dismi-
nuciones porcentuales, rebajas y subidas 
de precios, impuestos, cambios de divi-
sas, cálculos geométricos, escalas).

6.2. Expresar problemas matemáticos o fenómenos fisicoquímicos, con coherencia y corrección 
utilizando al menos dos soportes y dos medios de comunicación, elaborando representaciones 
matemáticas  utilizando  herramientas  de  interpretación  y  modelización  como  expresiones 
simbólicas o gráficas.

CCL1, STEM1, STEM2, 
STEM3, STEM4, 
CPSAA4, CE3.

TA/PI 1-2

B. Sentido de la medida.



Saberes básicos Criterios de evaluación

Descriptores 
competencia 
clave

Instrumen
to

Unidad 
didáctica

ACT.1.B.1. Magnitud.
ACT.1.B.1.1. Atributos mensurables de 
los objetos físicos y matemáticos, como 
reconocimiento, investigación y relación 
entre los mismos.

7.4. Analizar los resultados obtenidos en el proyecto de investigación utilizando, cuando sea 
necesario, herramientas matemáticas (tablas de datos, representaciones gráficas), tecnológicas 
(conversores,  calculadoras,  creadores  gráficos)  y  el  razonamiento  inductivo  para  formular 
argumentos matemáticos, analizando patrones, propiedades y relaciones.

CCL1, CCL3, CP1, 
STEM1, STEM2, STEM3, 
STEM4, CD1, CD2, CD3, 
CPSAA4, CE1, CCEC3.

TA/PI 1-2-6

7.5.  Cooperar  dentro  de  un  proyecto  científico  sencillo,  asumiendo  responsablemente  una 
función concreta, respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión.

CCL1, CCL3, CP1, 
STEM1, STEM2, STEM3, 
STEM4, CD1, CD2, CD3, 
CPSAA4, CE1, CCEC3.

TA/PI 1-2-6

ACT.1.B.1.2. Elección de las unidades y 
operaciones adecuadas en problemas que 
impliquen medida.

6.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de índole 
científica y emprender iniciativas que puedan contribuir a su solución, aplicando herramientas y 
estrategias apropiadas de las matemáticas y las ciencias, buscando un impacto en la sociedad.

CCL1, STEM1, STEM2, 
STEM3, STEM4, 
CPSAA4, CE3.

PE 1-2-6

CT.1.B.2. Estimación y relaciones.

ACT.1.B.2.1. Formulación de conjeturas 
sobre medidas o relaciones entre las mis-
mas basadas en estimaciones.

1.1. Reconocer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante herramientas y 
estrategias  matemáticas,  planteando  variantes,  modificando  alguno  de  sus  datos  o  alguna 
condición del problema.

STEM1, STEM2, 
STEM4, CD2, 
CPSAA4, CPSAA5, 
CE3.

PE 1-2-6

ACT.1.B.2.2. Toma de decisión justifica-
da del grado de precisión requerida en si-
tuaciones de medida.

1.2. Comprobar la validez de las soluciones a un problema desde un punto de vista lógico-
matemático y elaborar las respuestas evaluando su alcance,  repercusión y coherencia en su 
contexto.

STEM1, STEM2, 
STEM4, CD2, 
CPSAA4, CPSAA5, 
CE3.

CC 1-2-6

6.4.  Resolver  problemas  matemáticos  y  fisicoquímicos  movilizando  los  conocimientos 
necesarios, aplicando las teorías y leyes científicas, razonando los procedimientos, expresando 
adecuadamente los resultados y aceptando el error como parte del proceso.

CCL1, STEM1, STEM2, 
STEM3, STEM4, 
CPSAA4, CE3.

PE 1-2-6

ACT.1.B.3. Medición.

ACT.1.B.3.1. Longitudes, áreas y volú-
menes en figuras planas y tridimensiona-
les: deducción, interpretación y aplica-
ción.

6.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de índole 
científica y emprender iniciativas que puedan contribuir a su solución, aplicando herramientas y 
estrategias apropiadas de las matemáticas y las ciencias, buscando un impacto en la sociedad.

CCL1, STEM1, STEM2, 
STEM3, STEM4, 
CPSAA4, CE3. PE 3-4

ACT.1.B.3.2. Representaciones planas 
de objeto tridimensionales en la visuali-
zación y resolución de problemas de 
áreas.

6.2. Expresar problemas matemáticos o fenómenos fisicoquímicos, con coherencia y corrección 
utilizando al menos dos soportes y dos medios de comunicación, elaborando representaciones 
matemáticas  utilizando  herramientas  de  interpretación  y  modelización  como  expresiones 
simbólicas o gráficas.

CCL1, STEM1, STEM2, 
STEM3, STEM4, 
CPSAA4, CE3. TA/PI 3-4

ACT.1.B.3.3. Representaciones de obje-
tos geométricos con propiedades fijadas, 
como las longitudes de los lados o las 
medidas de los ángulos.

6.2. Expresar problemas matemáticos o fenómenos fisicoquímicos, con coherencia y corrección 
utilizando al menos dos soportes y dos medios de comunicación, elaborando representaciones 
matemáticas  utilizando  herramientas  de  interpretación  y  modelización  como  expresiones 
simbólicas o gráficas.

CCL1, STEM1, STEM2, 
STEM3, STEM4, 
CPSAA4, CE3. TA/PI 3-4

10.1.  Representar  y  explicar  con  varios  recursos  tradicionales  y  digitales  conceptos, 
procedimientos  y  resultados  asociados  a  cuestiones  básicas,  seleccionando  y  organizando 

CCL2, CCL3, CP1, 
STEM3,  STEM4, CD1, 
CD2, CD3, CD4, CP-
SAA3, CPSAA4, CE3, 

PE 3-4



información, mediante el uso distintas fuentes, con respeto y reflexión de las aportaciones de  
cada participante.

CCEC3, CCEC4.

C. Sentido espacial

Saberes básicos Criterios de evaluación

Descriptores 
competencia 
clave

Instrumen
to

Unidad 
didáctica

ACT.1.C.1. Formas geométricas de dos y tres dimensiones.

ACT.1.C.1.1. Figuras geométricas planas 
y tridimensionales: descripción y clasifi-
cación en función de sus propiedades o 
características.

2.1.  Reconocer  y  usar  las  relaciones  entre  los  conocimientos  y  experiencias  matemáticas 
formando un todo coherente.

STEM1, CD1, CD2, CE1.

PE 3-4

ACT.1.C.1.2. Reconocimiento de las re-
laciones geométricas como la congruen-
cia, la semejanza y la relación pitagórica 
en figuras planas y tridimensionales.

2.1.  Reconocer  y  usar  las  relaciones  entre  los  conocimientos  y  experiencias  matemáticas 
formando un todo coherente.

STEM1, CD1, CD2, CE1.

PE 3-4

ACT.1.C.1.3. Construcción de formas 
geométricas con herramientas manipula-
tivas y digitales, como programas de 
geometría dinámica, realidad aumentada.

10.1.  Representar  y  explicar  con  varios  recursos  tradicionales  y  digitales  conceptos, 
procedimientos  y  resultados  asociados  a  cuestiones  básicas,  seleccionando  y  organizando 
información de forma cooperativa, mediante el uso distintas fuentes, con respeto y reflexión de 
las aportaciones de cada participante.

CCL2, CCL3, CP1, 
STEM3,  STEM4, CD1, 
CD2, CD3, CD4, CP-
SAA3, CPSAA4, CE3, 
CCEC3, CCEC4.

TA 3-4

ACT.1.C.2. Localización y sistemas de 
representación. Localización y descrip-
ción de relaciones espaciales: coordena-
das y otros sistemas de representación.

2.1.  Reconocer  y  usar  las  relaciones  entre  los  conocimientos  y  experiencias  matemáticas  
formando un todo coherente.

STEM1, CD1, CD2, CE1.

PE 3-4

ACT.1.C.3. Movimientos y transforma-
ciones. Análisis de las transformaciones 
elementales como giros, traslaciones y 
simetrías en situaciones diversas utili-
zando herramientas tecnológicas y mani-
pulativas.

1.1. Reconocer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante herramientas y 
estrategias  matemáticas,  planteando  variantes,  modificando  alguno  de  sus  datos  o  alguna 
condición del problema.

STEM1, STEM2, 
STEM4, CD2, 
CPSAA4, CPSAA5, 
CE3.

PE 3-4

1.2. Comprobar la validez de las soluciones a un problema desde un punto de vista lógico-
matemático y elaborar las respuestas evaluando su alcance,  repercusión y coherencia en su 
contexto.

STEM1, STEM2, 
STEM4, CD2, 
CPSAA4, CPSAA5, 
CE3.

CC 3-4

ACT.1.C.4. Visualización, razonamiento y modelización geométrica.

ACT.1.C.4.1. Modelización geométrica 
para representar y explicar relaciones nu-
méricas y algebraicas en la resolución de 
problemas.

3.3.  Reconocer,  cómo  a  lo  largo  de  la  historia,  la  ciencia  es  un  proceso  en  permanente  
construcción  y  su  aportación  al  progreso  de  la  humanidad  debido  a  su  interacción  con  la 
tecnología, la sociedad y el medioambiente.

CP1, STEM2, STEM3, 
STEM5, CD1, CD4, 
CPSAA1, CPSAA4, CC4, 
CE1, CCEC1

PE 3-4

8.2. Modelizar situaciones de la vida cotidiana y resolver problemas sencillos sobre fenómenos 
biológicos y geológicos, utilizando algoritmos.

STEM1, STEM2, 
STEM3, CD2, CD3, 
CD5, CPSAA5, CE1.

TA



ACT.1.C.4.2. Relaciones geométricas: 
investigación en diversos sentidos (nu-
mérico, algebraico, analítico) y diversos 
campos (arte, ciencia, vida diaria).

3.3.  Reconocer,  cómo  a  lo  largo  de  la  historia,  la  ciencia  es  un  proceso  en  permanente  
construcción  y  su  aportación  al  progreso  de  la  humanidad  debido  a  su  interacción  con  la 
tecnología, la sociedad y el medioambiente.

CP1, STEM2, STEM3, 
STEM5, CD1, CD4, 
CPSAA1, CPSAA4, CC4, 
CE1, CCEC1

PE 3-4

D. Sentido algebraico

Saberes básicos Criterios de evaluación

Descriptores 
competencia 
clave

Instrumen
to

Unidad 
didáctica

ACT.1.D.1. Modelo matemático.

ACT.1.D.1.1. Modelización de situacio-
nes de la vida cotidiana usando represen-
taciones matemáticas y el lenguaje alge-
braico

2.1.  Reconocer  y  usar  las  relaciones  entre  los  conocimientos  y  experiencias  matemáticas 
formando un todo coherente.

STEM1, CD1, CD2, CE1.
PE 5

3.2.  Identificar  de  forma  guiada  conexiones  coherentes  en  el  entorno  próximo,  entre  las  
necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más importantes que demanda la 
sociedad para reconocer la capacidad de la ciencia para darle solución a situaciones de la vida  
cotidiana.

CP1, STEM2, STEM3, 
STEM5, CD1, CD4, 
CPSAA1, CPSAA4, CC4, 
CE1, CCEC1

TA 5

6.1.  Interpretar  y  comprender  problemas  matemáticos  de  la  vida  cotidiana  y  fenómenos 
fisicoquímicos,  organizando  los  datos  dados,  estableciendo  relaciones  entre  ellos, 
comprendiendo las preguntas formuladas y explicarlos en términos básicos de los principios, 
teorías y leyes científicas.

CCL1, STEM1, STEM2, 
STEM3, STEM4, 
CPSAA4, CE3. PE 5

ACT.1.D.1.2. Deducción de conclusio-
nes razonables sobre una situación de la 
vida cotidiana una vez modelizada.

2.1.  Reconocer  y  usar  las  relaciones  entre  los  conocimientos  y  experiencias  matemáticas 
formando un todo coherente.

STEM1, CD1, CD2, CE1.
PE 5

2.2.  Realizar  conexiones  entre  diferentes  procesos  matemáticos  aplicando  conocimientos  y 
experiencias.

STEM1, CD1, CD2, CE1.
PE 5

3.2.  Identificar  de  forma  guiada  conexiones  coherentes  en  el  entorno  próximo,  entre  las  
necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más importantes que demanda la 
sociedad para reconocer la capacidad de la ciencia para darle solución a situaciones de la vida  
cotidiana.

CP1, STEM2, STEM3, 
STEM5, CD1, CD4, 
CPSAA1, CPSAA4, CC4, 
CE1, CCEC1

TA 5

3.3.  Reconocer,  cómo  a  lo  largo  de  la  historia,  la  ciencia  es  un  proceso  en  permanente  
construcción  y  su  aportación  al  progreso  de  la  humanidad  debido  a  su  interacción  con  la 
tecnología, la sociedad y el medioambiente.

CP1, STEM2, STEM3, 
STEM5, CD1, CD4, 
CPSAA1, CPSAA4, CC4, 
CE1, CCEC1

PE 5

6.1.  Interpretar  y  comprender  problemas  matemáticos  de  la  vida  cotidiana  y  fenómenos 
fisicoquímicos,  organizando  los  datos  dados,  estableciendo  relaciones  entre  ellos, 
comprendiendo las preguntas formuladas y explicarlos en términos básicos de los principios, 
teorías y leyes científicas.

CCL1, STEM1, STEM2, 
STEM3, STEM4, 
CPSAA4, CE3. PE 5

ACT.1.D.2. Pensamiento computacional.
ACT.1.D.2.1. Generalización y transfe- 1.1. Reconocer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante herramientas y STEM1, STEM2, PE 5



rencia de procesos de resolución de pro-
blemas a otras situaciones.

estrategias  matemáticas,  planteando  variantes,  modificando  alguno  de  sus  datos  o  alguna 
condición del problema.

STEM4, CD2, 
CPSAA4, CPSAA5, 
CE3.

ACT.1.D.2.2. Identificación de estrate-
gias para la interpretación y modifica-
ción de algoritmos.

3.2.  Identificar  de  forma  guiada  conexiones  coherentes  en  el  entorno  próximo,  entre  las  
necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más importantes que demanda la 
sociedad para reconocer la capacidad de la ciencia para darle solución a situaciones de la vida  
cotidiana.

CP1, STEM2, STEM3, 
STEM5, CD1, CD4, 
CPSAA1, CPSAA4, CC4, 
CE1, CCEC1

TA 5

ACT.1.D.2.3. Formulación de cuestiones 
susceptibles de ser analizadas utilizando 
programas y otras herramientas.

7.4. Analizar los resultados obtenidos en el proyecto de investigación utilizando, cuando sea 
necesario, herramientas matemáticas (tablas de datos, representaciones gráficas), tecnológicas 
(conversores,  calculadoras,  creadores  gráficos)  y  el  razonamiento  inductivo  para  formular 
argumentos matemáticos, analizando patrones, propiedades y relaciones.

CCL1, CCL3, CP1, 
STEM1, STEM2, STEM3, 
STEM4, CD1, CD2, CD3, 
CPSAA4, CE1, CCEC3

TA 5

F. Sentido socioafectivo.

Saberes básicos Criterios de evaluación

Descriptores 
competencia 
clave

Instrumen
to

Unidad 
didáctica

ACT.1.F.1. Creencias, actitudes y emociones.
ACT.1.F.1.1. Fomento de la curiosidad, 
la iniciativa, la perseverancia y la resi-
liencia hacia el aprendizaje de las mate-
máticas.

4.2.  Mostrar  una  actitud  positiva  y  perseverante,  aceptando  la  crítica  razonada,  tomando 
conciencia  de los  errores  cometidos y reflexionando sobre su propio esfuerzo y dedicación 
personal al hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas.

STEM5, CPSAA1, CP-
SAA4, CE2, CE3.

TA TODAS

ACT.1.F.1.2. Reconocimiento de las 
emociones que intervienen en el aprendi-
zaje como la autoconciencia y la autorre-
gulación.

4.1.  Gestionar  las  emociones  propias  y  desarrollar  el  autoconcepto  matemático  como 
herramienta,  generando  expectativas  positivas  ante  el  tratamiento  y  la  gestión  de  retos  y 
cambios, desarrollando, de manera progresiva, el pensamiento crítico y creativo, adaptándose 
ante la incertidumbre y reconociendo fuentes de estrés.

STEM5, CPSAA1, 
CPSAA4, CE2, 
CE3. CC TODAS

ACT.1.F.1.3. Desarrollo de la flexibili-
dad cognitiva para aceptar un cambio de 
estrategia cuando sea necesario y trans-
formar el error en una oportunidad de 
aprendizaje.

4.2.  Mostrar  una  actitud  positiva  y  perseverante,  aceptando  la  crítica  razonada,  tomando 
conciencia  de los  errores  cometidos y reflexionando sobre su propio esfuerzo y dedicación 
personal al hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas.

STEM5, CPSAA1, 
CPSAA4, CE2, 
CE3.

TA TODAS

6.4.  Resolver  problemas  matemáticos  y  fisicoquímicos  movilizando  los  conocimientos 
necesarios, aplicando las teorías y leyes científicas, razonando los procedimientos, expresando 
adecuadamente los resultados y aceptando el error como parte del proceso.

CCL1, STEM1, STEM2, 
STEM3, STEM4, 
CPSAA4, CE3. TA/PI TODAS

ACT.1.F.2. Trabajo en equipo y toma de decisiones.

ACT.1.F.2.1. Selección de técnicas co-
operativas para optimizar el trabajo en 
equipo. Uso de conductas empáticas y 
estrategias para la gestión de conflictos.

11.3.  Colaborar  activamente  y  construir  relaciones  saludables  en  el  trabajo  en  equipos 
heterogéneos,  aportando  valor,  favoreciendo  la  inclusión,  ejercitando  la  escucha  activa, 
mostrando empatía por los demás, respetando diferentes opiniones, comunicándose de manera 
efectiva  y  empática,  planificando  e  indagando  con  motivación  y  confianza  en  sus  propias  
posibilidades, pensando de forma crítica y creativa y tomando decisiones y juicios informados, 
aportando valor al equipo.

CCL3, CCL5, CP3, 
STEM3, STEM5, 
CD3, CD4, 
CPSAA1, CPSAA2, 
CPSAA3, CC2, 
CC3, CC4, CE1, 
CE2.

TA/PI TODAS



ACT.1.F.2.2. Métodos para la toma de 
decisiones adecuadas para resolver situa-
ciones problemáticas.

4.2.  Mostrar  una  actitud  positiva  y  perseverante,  aceptando  la  crítica  razonada,  tomando 
conciencia  de los  errores  cometidos y reflexionando sobre su propio esfuerzo y dedicación 
personal al hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas.

STEM5, CPSAA1, 
CPSAA4, CE2, 
CE3. TA TODAS

11.3.  Colaborar  activamente  y  construir  relaciones  saludables  en  el  trabajo  en  equipos 
heterogéneos,  aportando  valor,  favoreciendo  la  inclusión,  ejercitando  la  escucha  activa, 
mostrando empatía por los demás, respetando diferentes opiniones, comunicándose de manera 
efectiva  y  empática,  planificando  e  indagando  con  motivación  y  confianza  en  sus  propias  
posibilidades, pensando de forma crítica y creativa y tomando decisiones y juicios informados, 
aportando valor al equipo.

CCL3, CCL5, CP3, 
STEM3, STEM5, 
CD3, CD4, 
CPSAA1, CPSAA2, 
CPSAA3, CC2, 
CC3, CC4, CE1, 
CE2.

PI TODAS

ACT.1.F.3. Inclusión, respeto y diversidad.

ACT.1.F.3.1. Promoción de actitudes in-
clusivas y aceptación de la diversidad 
presente en el aula y en la sociedad.

11.3.  Colaborar  activamente  y  construir  relaciones  saludables  en  el  trabajo  en  equipos 
heterogéneos,  aportando  valor,  favoreciendo  la  inclusión,  ejercitando  la  escucha  activa, 
mostrando empatía por los demás, respetando diferentes opiniones, comunicándose de manera 
efectiva  y  empática,  planificando  e  indagando  con  motivación  y  confianza  en  sus  propias  
posibilidades, pensando de forma crítica y creativa y tomando decisiones y juicios informados, 
aportando valor al equipo.

CCL3, CCL5, CP3, 
STEM3, STEM5, CD3, 
CD4, CPSAA1, CP-
SAA2, CPSAA3, CC2, 
CC3, CC4, CE1, CE2. PI TODAS

ACT.1.F.3.2. Reconocimiento de la con-
tribución de las matemáticas al desarro-
llo de los distintos ámbitos del conoci-
miento humano desde una perspectiva de 
género.

1.2. Comprobar la validez de las soluciones a un problema desde un punto de vista lógico-
matemático y elaborar las respuestas evaluando su alcance,  repercusión y coherencia en su 
contexto.

STEM1, STEM2, 
STEM4, CD2, CP-
SAA4, CPSAA5, CE3.

CC TODAS

3.3.  Reconocer,  cómo  a  lo  largo  de  la  historia,  la  ciencia  es  un  proceso  en  permanente  
construcción  y  su  aportación  al  progreso  de  la  humanidad  debido  a  su  interacción  con  la 
tecnología, la sociedad y el medioambiente.

CP1, STEM2, STEM3, 
STEM5, CD1, CD4, 
CPSAA1, CPSAA4, CC4, 
CE1, CCEC1

TA TODAS

ACT.1.F.3. Inclusión, respeto y diversidad.

ACT.1.F.3.1. Promoción de actitudes in-
clusivas y aceptación de la diversidad 
presente en el aula y en la sociedad.

11.3.  Colaborar  activamente  y  construir  relaciones  saludables  en  el  trabajo  en  equipos 
heterogéneos,  aportando  valor,  favoreciendo  la  inclusión,  ejercitando  la  escucha  activa, 
mostrando empatía por los demás, respetando diferentes opiniones, comunicándose de manera 
efectiva  y  empática,  planificando  e  indagando  con  motivación  y  confianza  en  sus  propias  
posibilidades, pensando de forma crítica y creativa y tomando decisiones y juicios informados, 
aportando valor al equipo.

CCL3, CCL5, CP3, 
STEM3, STEM5, CD3, 
CD4, CPSAA1, CP-
SAA2, CPSAA3, CC2, 
CC3, CC4, CE1, CE2. PI TODAS

ACT.1.F.3.2. Reconocimiento de la con-
tribución de las matemáticas al desarro-
llo de los distintos ámbitos del conoci-
miento humano desde una perspectiva de 
género.

1.2. Comprobar la validez de las soluciones a un problema desde un punto de vista lógico-
matemático y elaborar las respuestas evaluando su alcance,  repercusión y coherencia en su 
contexto.

STEM1, STEM2, 
STEM4, CD2, CP-
SAA4, CPSAA5, CE3.

CC TODAS

3.3.  Reconocer,  cómo  a  lo  largo  de  la  historia,  la  ciencia  es  un  proceso  en  permanente  
construcción  y  su  aportación  al  progreso  de  la  humanidad  debido  a  su  interacción  con  la 
tecnología, la sociedad y el medioambiente.

CP1, STEM2, STEM3, 
STEM5, CD1, CD4, 
CPSAA1, CPSAA4, CC4, 
CE1, CCEC1

TA TODAS

G. Las destrezas científicas básicas.

Saberes básicos Criterios de evaluación Descriptores Instrumento Unidad didáctica



competencia 
clave

ACT.1.G.1. Utilización de metodologías 
propias de la investigación científica pa-
ra la identificación y formulación de 
cuestiones, la elaboración de hipótesis y 
la comprobación experimental de las 
mismas.

6.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales 
de  índole  científica  y  emprender  iniciativas  que  puedan contribuir  a  su  solución, 
aplicando herramientas y estrategias apropiadas de las matemáticas y las ciencias,  
buscando un impacto en la sociedad.

CCL1, STEM1, STEM2, 
STEM3, STEM4, CPSAA4, 
CE3.

PE 6

7.1.  Analizar  preguntas  e  hipótesis  que  puedan  ser  respondidas  o  contrastadas,  a 
través  de  la  indagación,  la  deducción,  el  trabajo  experimental  y  el  razonamiento 
lógico-matemático,  utilizando  métodos  científicos,  intentando  explicar  fenómenos 
sencillos del entorno cercano, y realizar predicciones sobre estos.

CCL1, CCL3, CP1, STEM1, 
STEM2, STEM3, STEM4, 
CD1, CD2, CD3, CPSAA4, 
CE1, CCEC3.

PE 6

7.2. Estructurar de forma guiada, los procedimientos experimentales o deductivos, la 
toma de datos y el análisis de fenómenos sencillos del entorno cercano, seleccionando 
estrategias sencillas de indagación, para obtener conclusiones y respuestas aplicando 
las leyes y teoría científicas estudiadas, de modo que permitan responder a preguntas 
concretas y contrastar una hipótesis planteada.

CCL1, CCL3, CP1, STEM1, 
STEM2, STEM3, STEM4, 
CD1, CD2, CD3, CPSAA4, 
CE1, CCEC3. PE 6

11.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles y saludables analizando de una manera 
crítica las actividades propias y ajenas, valorando su impacto global y basándose en 
los  propios  razonamientos,  conocimientos  adquiridos  e  información  de  diversas 
fuentes, precisa y fiable disponible, de manera que el alumnado pueda emprender, de 
forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que lo 
involucren  en  la  mejora  de  la  sociedad,  con  actitud  crítica,  desterrando  ideas 
preconcebidas y estereotipos sexistas a través de actividades de cooperación y del uso 
de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de construir un medio 
de trabajo eficiente en la ciencia.

CCL3, CCL5, CP3, STEM3, 
STEM5, CD3, CD4, CP-
SAA1, CPSAA2, CPSAA3, 
CC2, CC3, CC4, CE1, CE2.

PI 6

ACT.1.G.2. Realización de trabajo expe-
rimental y emprendimiento de proyectos 
de investigación para la resolución de 
problemas mediante el uso de la experi-
mentación, la indagación, la deducción, 
la búsqueda de evidencias o el razona-
miento lógicomatemático, reconociendo 
y utilizando fuentes veraces de informa-
ción científica, para hacer inferencias vá-
lidas sobre la base de las observaciones y 
sacar conclusiones pertinentes y genera-
les que vayan más allá de las condiciones 
experimentales para aplicarlas a nuevos 
escenarios.

7.1.  Analizar  preguntas  e  hipótesis  que  puedan  ser  respondidas  o  contrastadas,  a 
través  de  la  indagación,  la  deducción,  el  trabajo  experimental  y  el  razonamiento 
lógico-matemático,  utilizando  métodos  científicos,  intentando  explicar  fenómenos 
sencillos del entorno cercano, y realizar predicciones sobre estos.

CCL1, CCL3, CP1, STEM1, 
STEM2, STEM3, STEM4, 
CD1, CD2, CD3, CPSAA4, 
CE1, CCEC3.

PE 6

7.2. Estructurar de forma guiada, los procedimientos experimentales o deductivos, la 
toma de datos y el análisis de fenómenos sencillos del entorno cercano, seleccionando 
estrategias sencillas de indagación, para obtener conclusiones y respuestas aplicando 
las leyes y teoría científicas estudiadas, de modo que permitan responder a preguntas 
concretas y contrastar una hipótesis planteada.

CCL1, CCL3, CP1, STEM1, 
STEM2, STEM3, STEM4, 
CD1, CD2, CD3, CPSAA4, 
CE1, CCEC3. PE 6

7.3. Reproducir experimentos, de manera autónoma, cooperativa e igualitaria y tomar 
datos  cuantitativos  o  cualitativos,  sobre  fenómenos  sencillos  del  entorno  cercano, 
utilizando los  instrumentos,  herramientas  o  técnicas  adecuadas  en  condiciones  de 
seguridad.

CCL1, CCL3, CP1, STEM1, 
STEM2, STEM3, STEM4, 
CD1, CD2, CD3, CPSAA4, 
CE1, CCEC3.

PI/TA 6

7.4.  Analizar  los  resultados  obtenidos  en  el  proyecto  de  investigación  utilizando, 
cuando sea necesario,  herramientas matemáticas (tablas de datos,  representaciones 
gráficas),  tecnológicas  (conversores,  calculadoras,  creadores  gráficos)  y  el 
razonamiento inductivo para formular argumentos matemáticos, analizando patrones, 

CCL1, CCL3, CP1, STEM1, 
STEM2, STEM3, STEM4, 
CD1, CD2, CD3, CPSAA4, 
CE1, CCEC3.

TA 6



propiedades y relaciones.
7.6.  Iniciarse  en  la  presentación  de  la  información  y  las  conclusiones  obtenidas 
mediante la experimentación y observación de campo utilizando el formato adecuado 
(tablas, gráficos, informes, fotografías, pósters) y, cuando sea necesario, herramientas 
digitales (infografías, presentaciones, editores de vídeos y similares).

CCL1, CCL3, CP1, STEM1, 
STEM2, STEM3, STEM4, 
CD1, CD2, CD3, CPSAA4, 
CE1, CCEC3.

PE 6

9.4. Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia,  
como  el  laboratorio,  como  medio  de  asegurar  la  salud  propia  y  colectiva,  la  
conservación sostenible del medioambiente y el respeto por las instalaciones.

CCL1, CCL2, CCL5, CP1, 
STEM4, STEM5, CD2, 
CD3, CP-SAA2, CC1, CE3, 
CCEC2, CCEC4.

PI 6

11.1. Relacionar con fundamentos científicos la preservación de la biodiversidad, la 
conservación del medio ambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el  
desarrollo sostenible y la calidad de vida, comprendiendo la repercusión global de 
actuaciones locales.

CCL3, CCL5, CP3, STEM3, 
STEM5, CD3, CD4, CP-
SAA1, CPSAA2, CPSAA3, 
CC2, CC3, CC4, CE1, CE2.

PE 6

ACT.1.G.3. Modelado para la represen-
tación y comprensión de procesos o ele-
mentos de la naturaleza y métodos de ob-
servación y de toma de datos de fenóme-
nos naturales, así como métodos de aná-
lisis de resultados y diferenciación entre 
correlación y causalidad.

5.2. Analizar los elementos del paisaje, determinando de forma crítica el valor de sus 
recursos,  el  impacto  ambiental  y  los  riesgos  naturales  derivados  de  determinadas 
acciones humanas pasadas, presentes y futuras.

STEM2, STEM4, STEM5, 
CC4 y CE1.

PE 6

7.3. Reproducir experimentos, de manera autónoma, cooperativa e igualitaria y tomar 
datos  cuantitativos  o  cualitativos,  sobre  fenómenos  sencillos  del  entorno  cercano, 
utilizando los  instrumentos,  herramientas  o  técnicas  adecuadas  en  condiciones  de 
seguridad.

CCL1, CCL3, CP1, STEM1, 
STEM2, STEM3, STEM4, 
CD1, CD2, CD3, CPSAA4, 
CE1, CCEC3.

PI/TA 6

7.4.  Analizar  los  resultados  obtenidos  en  el  proyecto  de  investigación  utilizando, 
cuando sea necesario,  herramientas matemáticas (tablas de datos,  representaciones 
gráficas),  tecnológicas  (conversores,  calculadoras,  creadores  gráficos)  y  el 
razonamiento inductivo para formular argumentos matemáticos, analizando patrones, 
propiedades y relaciones.

CCL1, CCL3, CP1, STEM1, 
STEM2, STEM3, STEM4, 
CD1, CD2, CD3, CPSAA4, 
CE1, CCEC3. TA 6

7.6.  Iniciarse  en  la  presentación  de  la  información  y  las  conclusiones  obtenidas 
mediante la experimentación y observación de campo utilizando el formato adecuado 
(tablas, gráficos, informes, fotografías, pósters) y, cuando sea necesario, herramientas 
digitales (infografías, presentaciones, editores de vídeos y similares).

CCL1, CCL3, CP1, STEM1, 
STEM2, STEM3, STEM4, 
CD1, CD2, CD3, CPSAA4, 
CE1, CCEC3.

PE 6

9.4. Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia,  
como  el  laboratorio,  como  medio  de  asegurar  la  salud  propia  y  colectiva,  la  
conservación sostenible del medioambiente y el respeto por las instalaciones.

CCL1, CCL2, CCL5, CP1, 
STEM4, STEM5, CD2, 
CD3, CP-SAA2, CC1, CE3, 
CCEC2, CCEC4.

PI 6

10.1. Representar y explicar con varios recursos tradicionales y digitales conceptos, 
procedimientos  y  resultados  asociados  a  cuestiones  básicas,  seleccionando  y 
organizando información de forma cooperativa, mediante el uso distintas fuentes, con 
respeto y reflexión de las aportaciones de cada participante.

CCL2, CCL3, CP1, STEM3, 
STEM4, CD1, CD2, CD3, 
CD4, CPSAA3, CPSAA4, 
CE3, CCEC3, CCEC4.

TA 6

10.2.  Trabajar  la  consulta  y  elaboración  de  contenidos  de  información  con  base 
científica,  con  distintos  medios  tanto  tradicionales  como  digitales,  siguiendo  las 
orientaciones del profesorado, comparando la información de las fuentes fiables con 
las pseudociencias y bulos.

CCL2, CCL3, CP1, STEM3, 
STEM4, CD1, CD2, CD3, 
CD4, CPSAA3, CPSAA4, 
CE3, CCEC3, CCEC4.

TA 6

11.1. Relacionar con fundamentos científicos la preservación de la biodiversidad, la 
conservación del medio ambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el  

CCL3, CCL5, CP3, STEM3, 
STEM5, CD3, CD4, CP-

PE 6



desarrollo sostenible y la calidad de vida, comprendiendo la repercusión global de 
actuaciones locales.

SAA1, CPSAA2, CPSAA3, 
CC2, CC3, CC4, CE1, CE2.

ACT.1.G.4. Empleo de diversos entornos 
y recursos de aprendizaje científico, co-
mo el laboratorio o los entornos virtua-
les, utilizando de forma correcta los ma-
teriales, sustancias y herramientas tecno-
lógicas y atendiendo a las normas de uso 
de cada espacio para asegurar la conser-
vación de la salud propia y comunitaria, 
la seguridad en redes y el respeto hacia 
el medioambiente.

6.4.  Resolver  problemas  matemáticos  y  fisicoquímicos  movilizando  los 
conocimientos  necesarios,  aplicando  las  teorías  y  leyes  científicas,  razonando  los 
procedimientos, expresando adecuadamente los resultados y aceptando el error como 
parte del proceso.

CCL1, STEM1, STEM2, 
STEM3, STEM4, CPSAA4, 
CE3. PE 6

7.2. Estructurar de forma guiada, los procedimientos experimentales o deductivos, la 
toma de datos y el análisis de fenómenos sencillos del entorno cercano, seleccionando 
estrategias sencillas de indagación, para obtener conclusiones y respuestas aplicando 
las leyes y teoría científicas estudiadas, de modo que permitan responder a preguntas 
concretas y contrastar una hipótesis planteada.

CCL1, CCL3, CP1, STEM1, 
STEM2, STEM3, STEM4, 
CD1, CD2, CD3, CPSAA4, 
CE1, CCEC3. PE 6

9.1.  Analizar  conceptos  y  procesos  relacionados  con  los  saberes  de  Biología  y 
Geología, Física y Química y Matemáticas interpretando información en diferentes 
formatos  (modelos,  gráficos,  tablas,  diagramas,  fórmulas,  esquemas,  símbolos, 
páginas  web,  etc.),  manteniendo  una  actitud  crítica,  obteniendo  conclusiones 
fundamentadas y usando adecuadamente los datos para la resolución de un problema.

CCL1, CCL2, CCL5, CP1, 
STEM4, STEM5, CD2, 
CD3, CP-SAA2, CC1, CE3, 
CCEC2, CCEC4. PE 6

9.2. Facilitar la comprensión y análisis de información relacionada con los saberes de 
la materia de Biología y Geología, Física y Química y Matemáticas, transmitiéndola 
de forma clara utilizando la terminología, lenguaje y el formato adecuado (modelos, 
gráficos,  tablas,  vídeos,  informes,  diagramas,  fórmulas,  esquemas,  símbolos, 
contenidos digitales, etc.).

CCL1, CCL2, CCL5, CP1, 
STEM4, STEM5, CD2, 
CD3, CP-SAA2, CC1, CE3, 
CCEC2, CCEC4. TA/PI/CC 6

ACT.1.G.5. Uso del lenguaje científico, 
incluyendo el manejo adecuado de siste-
mas de unidades y herramientas matemá-
ticas, para conseguir una comunicación 
argumentada con diferentes entornos 
científicos y de aprendizaje.

3.2. Identificar de forma guiada conexiones coherentes en el entorno próximo, entre 
las  necesidades tecnológicas,  ambientales,  económicas y sociales  más importantes 
que demanda la sociedad para reconocer la capacidad de la ciencia para darle solución 
a situaciones de la vida cotidiana.

CP1, STEM2, STEM3, 
STEM5, CD1, CD4, 
CPSAA1, CPSAA4, CC4, 
CE1, CCEC1

TA 6

6.2. Expresar problemas matemáticos o fenómenos fisicoquímicos, con coherencia y 
corrección  utilizando  al  menos  dos  soportes  y  dos  medios  de  comunicación, 
elaborando representaciones matemáticas utilizando herramientas de interpretación y 
modelización como expresiones simbólicas o gráficas.

CCL1, STEM1, STEM2, 
STEM3, STEM4, CPSAA4, 
CE3. PI 6

7.2. Estructurar de forma guiada, los procedimientos experimentales o deductivos, la 
toma de datos y el análisis de fenómenos sencillos del entorno cercano, seleccionando 
estrategias sencillas de indagación, para obtener conclusiones y respuestas aplicando 
las leyes y teoría científicas estudiadas, de modo que permitan responder a preguntas 
concretas y contrastar una hipótesis planteada.

CCL1, CCL3, CP1, STEM1, 
STEM2, STEM3, STEM4, 
CD1, CD2, CD3, CPSAA4, 
CE1, CCEC3. PE 6

10.2.  Trabajar  la  consulta  y  elaboración  de  contenidos  de  información  con  base 
científica,  con  distintos  medios  tanto  tradicionales  como  digitales,  siguiendo  las 
orientaciones del profesorado, comparando la información de las fuentes fiables con 
las pseudociencias y bulos.

CCL2, CCL3, CP1, STEM3, 
STEM4, CD1, CD2, CD3, 
CD4, CPSAA3, CPSAA4, 
CE3, CCEC3, CCEC4.

PE 6

11.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles y saludables analizando de una manera 
crítica las actividades propias y ajenas, valorando su impacto global y basándose en 
los  propios  razonamientos,  conocimientos  adquiridos  e  información  de  diversas 

CCL3, CCL5, CP3, STEM3, 
STEM5, CD3, CD4, CP-
SAA1, CPSAA2, CPSAA3, 
CC2, CC3, CC4, CE1, CE2.

PE 6-14



fuentes, precisa y fiable disponible, de manera que el alumnado pueda emprender, de 
forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que lo 
involucren  en  la  mejora  de  la  sociedad,  con  actitud  crítica,  desterrando  ideas 
preconcebidas y estereotipos sexistas a través de actividades de cooperación y del uso 
de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de construir un medio 
de trabajo eficiente en la ciencia.

ACT.1.G.6. Interpretación, producción y 
comunicación de información científica 
en diferentes formatos y a partir de dife-
rentes medios para desarrollar un criterio 
propio basado en lo que el pensamiento 
científico aporta a la mejora de la socie-
dad.

3.2. Identificar de forma guiada conexiones coherentes en el entorno próximo, entre 
las  necesidades tecnológicas,  ambientales,  económicas y sociales  más importantes 
que demanda la sociedad para reconocer la capacidad de la ciencia para darle solución 
a situaciones de la vida cotidiana.

CP1, STEM2, STEM3, 
STEM5, CD1, CD4, 
CPSAA1, CPSAA4, CC4, 
CE1, CCEC1

TA 6

3.3. Reconocer, cómo a lo largo de la historia, la ciencia es un proceso en permanente 
construcción y su aportación al progreso de la humanidad debido a su interacción con 
la tecnología, la sociedad y el medioambiente.

CP1, STEM2, STEM3, 
STEM5, CD1, CD4, 
CPSAA1, CPSAA4, CC4, 
CE1, CCEC1

TA 6

6.2. Expresar problemas matemáticos o fenómenos fisicoquímicos, con coherencia y 
corrección  utilizando  al  menos  dos  soportes  y  dos  medios  de  comunicación, 
elaborando representaciones matemáticas utilizando herramientas de interpretación y 
modelización como expresiones simbólicas o gráficas.

CCL1, STEM1, STEM2, 
STEM3, STEM4, CPSAA4, 
CE3. PI 6

ACT.1.G.7. Valoración de la cultura 
científica y del papel de científicos y 
científicas en los principales hitos histó-
ricos y actuales de la ciencia para el 
avance y la mejora de la sociedad. La 
ciencia en Andalucía.

7.7.  Exponer  la  contribución  de  la  ciencia  a  la  sociedad  y  la  labor  de  personas  
dedicadas a ella, destacando el papel de la mujer, fomentando vocaciones científicas 
desde  una  perspectiva  de  género,  y  entendiendo la  investigación  como una  labor 
colectiva  e  interdisciplinar  en  constante  evolución,  reflexionando  de  forma 
argumentada  acerca  de  aquellas  pseudocientíficas  que  no  admiten  comprobación 
experimental.

CCL1, CCL3, CP1, STEM1, 
STEM2, STEM3, STEM4, 
CD1, CD2, CD3, CPSAA4, 
CE1, CCEC3.

PI 6

ACT.1.G.8. Estrategias de cooperación y 
funciones a desempeñar en proyectos 
científicos de ámbito académico y esco-
lar. La importancia del respeto a la diver-
sidad, igualdad de género e inclusión.

7.5. Cooperar dentro de un proyecto científico sencillo, asumiendo responsablemente 
una  función  concreta,  respetando  la  diversidad  y  la  igualdad  de  género,  y 
favoreciendo la inclusión.

CCL1, CCL3, CP1, STEM1, 
STEM2, STEM3, STEM4, 
CD1, CD2, CD3, CPSAA4, 
CE1, CCEC3. PI 6

M La célula.

Saberes básicos Criterios de evaluación

Descriptores 
competencia 

clave Instrumento Unidad didáctica
ACT.1.M.1. Reflexión sobre la célula 
como unidad estructural y funcional de 
los seres vivos.

9.1.  Analizar  conceptos  y  procesos  relacionados  con  los  saberes  de  Biología  y 
Geología, Física y Química y Matemáticas interpretando información en diferentes 
formatos  (modelos,  gráficos,  tablas,  diagramas,  fórmulas,  esquemas,  símbolos, 
páginas  web,  etc.),  manteniendo  una  actitud  crítica,  obteniendo  conclusiones 
fundamentadas y usando adecuadamente los datos para la resolución de un problema.

CCL1, CCL2, CCL5, CP1, 
STEM4, STEM5, CD2, 
CD3, CP-SAA2, CC1, CE3, 
CCEC2, CCEC4. PE 7



ACT.1.M.2. Reconocimiento de la célula 
procariota y sus partes.

9.3.  Analizar  y  explicar  fenómenos  biológicos  y  geológicos  representándolos 
mediante  modelos  y  diagramas  y  utilizando,  cuando  sea  necesario,  los  pasos  del 
diseño  de  ingeniería  (identificación  del  problema,  exploración,  diseño,  creación, 
evaluación y mejora),  incluyendo el  uso de unidades de medida,  las herramientas 
matemáticas y las reglas de nomenclatura, para facilitar una comunicación efectiva 
con toda la comunidad científica.

CCL1, CCL2, CCL5, CP1, 
STEM4, STEM5, CD2, 
CD3, CP-SAA2, CC1, CE3, 
CCEC2, CCEC4.

PE 7

ACT.1.M.3. Reconocimiento de la célula 
eucariota animal y vegetal y sus partes.

9.3.  Analizar  y  explicar  fenómenos  biológicos  y  geológicos  representándolos 
mediante  modelos  y  diagramas  y  utilizando,  cuando  sea  necesario,  los  pasos  del 
diseño  de  ingeniería  (identificación  del  problema,  exploración,  diseño,  creación, 
evaluación y mejora),  incluyendo el  uso de unidades de medida,  las herramientas 
matemáticas y las reglas de nomenclatura, para facilitar una comunicación efectiva 
con toda la comunidad científica.

CCL1, CCL2, CCL5, CP1, 
STEM4, STEM5, CD2, 
CD3, CP-SAA2, CC1, CE3, 
CCEC2, CCEC4.

PE 7

ACT.1.M.4. Estrategias y destrezas de 
observación y comparación de tipos de 
células al microscopio.

9.4. Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia,  
como  el  laboratorio,  como  medio  de  asegurar  la  salud  propia  y  colectiva,  la  
conservación sostenible del medioambiente y el respeto por las instalaciones.

CCL1, CCL2, CCL5, CP1, 
STEM4, STEM5, CD2, 
CD3, CP-SAA2, CC1, CE3, 
CCEC2, CCEC4.

TA/PI 7

N. Seres vivos.

Saberes básicos Criterios de evaluación

Descriptores 
competencia 

clave Instrumento Unidad didáctica
ACT.1.N.1. Diferenciación y clasifica-
ción de los reinos monera, protoctista, 
fungi, vegetal y animal.

9.1.  Analizar  conceptos  y  procesos  relacionados  con  los  saberes  de  Biología  y 
Geología, Física y Química y Matemáticas interpretando información en diferentes 
formatos  (modelos,  gráficos,  tablas,  diagramas,  fórmulas,  esquemas,  símbolos, 
páginas  web,  etc.),  manteniendo  una  actitud  crítica,  obteniendo  conclusiones 
fundamentadas y usando adecuadamente los datos para la resolución de un problema.

CCL1, CCL2, CCL5, CP1, 
STEM4, STEM5, CD2, 
CD3, CP-SAA2, CC1, CE3, 
CCEC2, CCEC4.

PE 7

ACT.1.N.2. Observación de especies re-
presentativas del entorno próximo e 
identificación de las características dis-
tintivas de los principales grupos de seres 
vivos.

10.1. Representar y explicar con varios recursos tradicionales y digitales conceptos, 
procedimientos  y  resultados  asociados  a  cuestiones  básicas,  seleccionando  y 
organizando información de forma cooperativa, mediante el uso distintas fuentes, con 
respeto y reflexión de las aportaciones de cada participante.

CCL2, CCL3, CP1, STEM3, 
STEM4, CD1, CD2, CD3, 
CD4, CPSAA3, CPSAA4, 
CE3, CCEC3, CCEC4 TA 7

ACT.1.N.3. Estrategias de reconocimien-
to de las especies más comunes de los 
ecosistemas del entorno (guías, claves di-
cotómicas, herramientas digitales).

5.2. Analizar los elementos del paisaje, determinando de forma crítica el valor de sus 
recursos,  el  impacto  ambiental  y  los  riesgos  naturales  derivados  de  determinadas 
acciones humanas pasadas, presentes y futuras.

STEM2, STEM4, STEM5, 
CC4 y CE1.

PE 7

8.1. Analizar problemas cotidianos o dar explicación a procesos naturales, utilizando 
conocimientos, organizando datos e información aportados, a través del razonamiento 
lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales.

STEM1, STEM2, STEM3, 
CD2, CD3, CD5, CPSAA5, 
CE1. TA 6-7

10.1. Representar y explicar con varios recursos tradicionales y digitales conceptos, 
procedimientos  y  resultados  asociados  a  cuestiones  básicas,  seleccionando  y 
organizando información de forma cooperativa, mediante el uso distintas fuentes, con 
respeto y reflexión de las aportaciones de cada participante.

CCL2, CCL3, CP1, STEM3, 
STEM4, CD1, CD2, CD3, 
CD4, CPSAA3, CPSAA4, 
CE3, CCEC3, CCEC4.

TA 6-7



ACT.1.N.4. Conocimiento y valoración 
de la biodiversidad de Andalucía y las 
estrategias actuales para su conservación.

5.2. Analizar los elementos del paisaje, determinando de forma crítica el valor de sus 
recursos,  el  impacto  ambiental  y  los  riesgos  naturales  derivados  de  determinadas 
acciones humanas pasadas, presentes y futuras.

STEM2, STEM4, STEM5, 
CC4 y CE1.

PE 14

11.1. Relacionar con fundamentos científicos la preservación de la biodiversidad, la 
conservación del medio ambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el  
desarrollo sostenible y la calidad de vida, comprendiendo la repercusión global de 
actuaciones locales.

CCL3, CCL5, CP3, STEM3, 
STEM5, CD3, CD4, CP-
SAA1, CPSAA2, CPSAA3, 
CC2, CC3, CC4, CE1, CE2.

PE 14

ACT.1.N.5. Análisis de los aspectos po-
sitivos y negativos para la salud humana 
de los cinco reinos de los seres vivos.

11.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles y saludables analizando de una manera 
crítica las actividades propias y ajenas, valorando su impacto global y basándose en 
los  propios  razonamientos,  conocimientos  adquiridos  e  información  de  diversas 
fuentes, precisa y fiable disponible, de manera que el alumnado pueda emprender, de 
forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que lo 
involucren  en  la  mejora  de  la  sociedad,  con  actitud  crítica,  desterrando  ideas 
preconcebidas y estereotipos sexistas a través de actividades de cooperación y del uso 
de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de construir un medio 
de trabajo eficiente en la ciencia.

CCL3, CCL5, CP3, STEM3, 
STEM5, CD3, CD4, CP-
SAA1, CPSAA2, CPSAA3, 
CC2, CC3, CC4, CE1, CE2.

PE 7-14

Ñ Ecología y sostenibilidad  

Saberes básicos Criterios de evaluación

Descriptores 
competencia 

clave Instrumento Unidad didáctica
ACT.1.Ñ.1. Análisis de los ecosistemas 
del entorno y reconocimiento de sus ele-
mentos integrantes, así como los tipos de 
relaciones intraespecíficas e interespecí-
ficas.

7.2. Estructurar de forma guiada, los procedimientos experimentales o deductivos, la 
toma de datos y el análisis de fenómenos sencillos del entorno cercano, seleccionando 
estrategias sencillas de indagación, para obtener conclusiones y respuestas aplicando 
las leyes y teoría científicas estudiadas, de modo que permitan responder a preguntas 
concretas y contrastar una hipótesis planteada.

CCL1, CCL3, CP1, STEM1, 
STEM2, STEM3, STEM4, 
CD1, CD2, CD3, CPSAA4, 
CE1, CCEC3. PE 14

11.1. Relacionar con fundamentos científicos la preservación de la biodiversidad, la 
conservación del medio ambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el  
desarrollo sostenible y la calidad de vida, comprendiendo la repercusión global de 
actuaciones locales.

CCL3, CCL5, CP3, STEM3, 
STEM5, CD3, CD4, CP-
SAA1, CPSAA2, CPSAA3, 
CC2, CC3, CC4, CE1, CE2.

PE 14

ACT.1.Ñ.2. Reconocimiento de la im-
portancia de la conservación de los eco-
sistemas, la biodiversidad y la implanta-
ción de un modelo de desarrollo sosteni-
ble. Ecosistemas andaluces.

7.2. Estructurar de forma guiada, los procedimientos experimentales o deductivos, la 
toma de datos y el análisis de fenómenos sencillos del entorno cercano, seleccionando 
estrategias sencillas de indagación, para obtener conclusiones y respuestas aplicando 
las leyes y teoría científicas estudiadas, de modo que permitan responder a preguntas 
concretas y contrastar una hipótesis planteada.

CCL1, CCL3, CP1, STEM1, 
STEM2, STEM3, STEM4, 
CD1, CD2, CD3, CPSAA4, 
CE1, CCEC3. PE 14

11.1. Relacionar con fundamentos científicos la preservación de la biodiversidad, la 
conservación del medio ambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el  
desarrollo sostenible y la calidad de vida, comprendiendo la repercusión global de 
actuaciones locales.

CCL3, CCL5, CP3, STEM3, 
STEM5, CD3, CD4, CP-
SAA1, CPSAA2, CPSAA3, 
CC2, CC3, CC4, CE1, CE2.

PE 14

ACT.1.Ñ.3. Análisis de las funciones de 5.1. Interpretar el paisaje analizando el origen, relación y evolución integrada de sus STEM2, STEM4, STEM5, 
CC4 y CE1.

PE 14



la atmósfera y la hidrosfera y su papel 
esencial para la vida en la Tierra.

elementos,  entendiendo  los  procesos  geológicos  que  lo  han  formado  y  los 
fundamentos que determinan su dinámica.

ACT.1.Ñ.4. Descripción de las interac-
ciones entre atmósfera, hidrosfera, geos-
fera y biosfera en la edafogénesis y el 
modelado del relieve y su importancia 
para la vida.

5.1. Interpretar el paisaje analizando el origen, relación y evolución integrada de sus 
elementos,  entendiendo  los  procesos  geológicos  que  lo  han  formado  y  los 
fundamentos que determinan su dinámica.

STEM2, STEM4, STEM5, 
CC4 y CE1.

PE 14

9.2. Facilitar la comprensión y análisis de información relacionada con los saberes de 
la materia de Biología y Geología, Física y Química y Matemáticas, transmitiéndola 
de forma clara utilizando la terminología, lenguaje y el formato adecuados (modelos, 
gráficos,  tablas,  vídeos,  informes,  diagramas,  fórmulas,  esquemas,  símbolos, 
contenidos digitales, etc.).

CCL1, CCL2, CCL5, CP1, 
STEM4, STEM5, CD2, 
CD3, CP-SAA2, CC1, CE3, 
CCEC2, CCEC4.

CC
14

ACT.1.Ñ.5. Análisis de las causas del 
cambio climático y de sus consecuencias 
sobre los ecosistemas

6.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales 
de  índole  científica  y  emprender  iniciativas  que  puedan contribuir  a  su  solución, 
aplicando herramientas y estrategias apropiadas de las matemáticas y las ciencias,  
buscando un impacto en la sociedad.

CCL1, STEM1, STEM2, 
STEM3, STEM4, CPSAA4, 
CE3.

PE 14

8.2. Modelizar situaciones de la vida cotidiana y resolver problemas sencillos sobre 
fenómenos biológicos y geológicos, utilizando algoritmos.

STEM1, STEM2, STEM3, 
CD2, CD3, CD5, CPSAA5, 
CE1.

TA 1-14

10.2.  Trabajar  la  consulta  y  elaboración  de  contenidos  de  información  con  base 
científica,  con  distintos  medios  tanto  tradicionales  como  digitales,  siguiendo  las 
orientaciones del profesorado, comparando la información de las fuentes fiables con 
las pseudociencias y bulos.

CCL2, CCL3, CP1, STEM3, 
STEM4, CD1, CD2, CD3, 
CD4, CPSAA3, CPSAA4, 
CE3, CCEC3, CCEC4.

PE 1-14

.
ACT.1.Ñ.6. Valoración de la importan-
cia de los hábitos sostenibles (consumo 
responsable, gestión de residuos, respeto 
al medioambiente).

10.2.  Trabajar  la  consulta  y  elaboración  de  contenidos  de  información  con  base 
científica,  con  distintos  medios  tanto  tradicionales  como  digitales,  siguiendo  las 
orientaciones del profesorado, comparando la información de las fuentes fiables con 
las pseudociencias y bulos.

CCL2, CCL3, CP1, STEM3, 
STEM4, CD1, CD2, CD3, 
CD4, CPSAA3, CPSAA4, 
CE3, CCEC3, CCEC4.

PE 13-14

11.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles y saludables analizando de una manera 
crítica las actividades propias y ajenas, valorando su impacto global y basándose en 
los  propios  razonamientos,  conocimientos  adquiridos  e  información  de  diversas 
fuentes, precisa y fiable disponible, de manera que el alumnado pueda emprender, de 
forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que lo 
involucren  en  la  mejora  de  la  sociedad,  con  actitud  crítica,  desterrando  ideas 
preconcebidas y estereotipos sexistas a través de actividades de cooperación y del uso 
de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de construir un medio 
de trabajo eficiente en la ciencia.

CCL3, CCL5, CP3, STEM3, 
STEM5, CD3, CD4, CP-
SAA1, CPSAA2, CPSAA3, 
CC2, CC3, CC4, CE1, CE2.

TA/PI 13-14

ACT.1.Ñ.7. Valoración de la contribu-
ción de las ciencias ambientales y el de-
sarrollo sostenible, a los desafíos me-
dioambientales del siglo XXI.

11.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles y saludables analizando de una manera 
crítica las actividades propias y ajenas, valorando su impacto global y basándose en 
los  propios  razonamientos,  conocimientos  adquiridos  e  información  de  diversas 
fuentes, precisa y fiable disponible, de manera que el alumnado pueda emprender, de 
forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que lo 
involucren  en  la  mejora  de  la  sociedad,  con  actitud  crítica,  desterrando  ideas 
preconcebidas y estereotipos sexistas a través de actividades de cooperación y del uso 

CCL3, CCL5, CP3, STEM3, 
STEM5, CD3, CD4, CP-
SAA1, CPSAA2, CPSAA3, 
CC2, CC3, CC4, CE1, CE2.

TA/PI 13-14



de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de construir un medio 
de trabajo eficiente en la ciencia.

ACT.1.Ñ.8. Análisis de actuaciones indi-
viduales y colectivas que contribuyan a 
la consecución de los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible de Naciones Unidas.

11.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles y saludables analizando de una manera 
crítica las actividades propias y ajenas, valorando su impacto global y basándose en 
los  propios  razonamientos,  conocimientos  adquiridos  e  información  de  diversas 
fuentes, precisa y fiable disponible, de manera que el alumnado pueda emprender, de 
forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que lo 
involucren  en  la  mejora  de  la  sociedad,  con  actitud  crítica,  desterrando  ideas 
preconcebidas y estereotipos sexistas a través de actividades de cooperación y del uso 
de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de construir un medio 
de trabajo eficiente en la ciencia.

CCL3, CCL5, CP3, STEM3, 
STEM5, CD3, CD4, CP-
SAA1, CPSAA2, CPSAA3, 
CC2, CC3, CC4, CE1, CE2.

TA/PI
13-14

O.  Cuerpo humano

Saberes básicos Criterios de evaluación

Descriptores 
competencia 

clave Instrumento Unidad didáctica

ACT.1.O.1. Resolución de cuestiones y 
problemas prácticos aplicando conoci-
mientos de fisiología y anatomía de los 
principales sistemas y aparatos del orga-
nismo implicados en las funciones de nu-
trición, relación y reproducción.

8.1. Analizar problemas cotidianos o dar explicación a procesos naturales, utilizando 
conocimientos, organizando datos e información aportados, a través del razonamiento 
lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales.

STEM1, STEM2, STEM3, 
CD2, CD3, CD5, CPSAA5, 
CE1.

TA 8-9-10-11-12

10.1. Representar y explicar con varios recursos tradicionales y digitales conceptos, 
procedimientos  y  resultados  asociados  a  cuestiones  básicas,  seleccionando  y 
organizando información de forma cooperativa, mediante el uso distintas fuentes, con 
respeto y reflexión de las aportaciones de cada participante.

CCL2, CCL3, CP1, STEM3, 
STEM4, CD1, CD2, CD3, 
CD4, CPSAA3, CPSAA4, 
CE3, CCEC3, CCEC4.

PE 8-9-10-11-12

P. Hábitos saludables

Saberes básicos

Descriptores 
competencia 

clave Instrumento Unidad didáctica

ACT.1.P.1. Identificación de los elemen-
tos y características propios de una dieta 
saludable y análisis de su importancia.

8.2. Modelizar situaciones de la vida cotidiana y resolver problemas sencillos sobre 
fenómenos biológicos y geológicos, utilizando algoritmos.

STEM1, STEM2, 
STEM3, CD2, CD3, 
CD5, CPSAA5, CE1. TA 13

Q. Salud y enfermedad

Saberes básicos Criterios de evaluación

Descriptores 
competencia 

clave Instrumento Unidad didáctica

ACT.1.Q.1. Análisis del concepto de 
salud y enfermedad. Diferenciación de 

10.1. Representar y explicar con varios recursos tradicionales y digitales conceptos, 
procedimientos  y  resultados  asociados  a  cuestiones  básicas,  seleccionando  y 

CCL2, CCL3, CP1, STEM3, 
STEM4, CD1, CD2, CD3, 
CD4, CPSAA3, CPSAA4, PE 13



las enfermedades infecciosas de las no 
infecciosas en base a su etiología.

organizando información de forma cooperativa, mediante el uso distintas fuentes, con 
respeto y reflexión de las aportaciones de cada participante.

CE3, CCEC3, CCEC4.

ACT.1.Q.2. Razonamiento acerca de las 
medidas de prevención y tratamientos de 
las enfermedades infecciosas en función 
de su agente causal y reflexión sobre el 
uso adecuado de los antibióticos y la im-
portancia de la vacunación en la preven-
ción de enfermedades y en la mejora de 
la calidad de vida humana.

8.2. Modelizar situaciones de la vida cotidiana y resolver problemas sencillos sobre 
fenómenos biológicos y geológicos, utilizando algoritmos.

STEM1, STEM2, STEM3, 
CD2, CD3, CD5, CPSAA5, 
CE1.

TA/PI 13

10.2.  Trabajar  la  consulta  y  elaboración  de  contenidos  de  información  con  base 
científica,  con  distintos  medios  tanto  tradicionales  como  digitales,  siguiendo  las 
orientaciones del profesorado, comparando la información de las fuentes fiables con 
las pseudociencias y bulos.

CCL2, CCL3, CP1, STEM3, 
STEM4, CD1, CD2, CD3, 
CD4, CPSAA3, CPSAA4, 
CE3, CCEC3, CCEC4.

PE 13

ACT.1.Q.3. Análisis de los mecanismos 
de defensa del organismo frente a agen-
tes patógenos, barreras externas (mecáni-
cas, estructurales, bioquímicas y biológi-
cas) y sistema inmunitario, y su papel en 
la prevención y superación de enferme-
dades infecciosas.

10.1. Representar y explicar con varios recursos tradicionales y digitales conceptos, 
procedimientos  y  resultados  asociados  a  cuestiones  básicas,  seleccionando  y 
organizando información de forma cooperativa, mediante el uso distintas fuentes, con 
respeto y reflexión de las aportaciones de cada participante.

CCL2, CCL3, CP1, STEM3, 
STEM4, CD1, CD2, CD3, 
CD4, CPSAA3, CPSAA4, 
CE3, CCEC3, CCEC4.

PE 13

ACT.1.Q.4. Valoración de la importancia 
de los trasplantes y la donación de órga-
nos.

8.2. Modelizar situaciones de la vida cotidiana y resolver problemas sencillos sobre 
fenómenos biológicos y geológicos, utilizando algoritmos.

STEM1, STEM2, STEM3, 
CD2, CD3, CD5, CPSAA5, 
CE1. TA/PI 13

TRATAMIENTO DE LA LECTURA.
•  Se incorporarán en la programación los siguientes criterios comunes:
• De acuerdo con las directrices del Plan de actuación para el tratamiento de la lectura en el centro, la materia de Física y Química contribuirá al desarrollo 

de las destrezas lectoras del siguiente modo:
• Tiempo lectivo dedicado a la lectura: el alumnado de cada grupo de 3º de ESO realizará actividades de lectura por espacio de 30 minutos, con 

una periodicidad quincenal, en las siguientes sesiones acordada por los equipos educativos de cada grupo:
• Corpus de textos. Los textos seleccionados serán de diferente modalidad y tipología (literarios, funcionales, de divulgación de conocimientos, noticias, 

reportajes, entrevistas, argumentativos, infografías, multimodales…). Su temática estará relacionada con las principales efemérides de interés educativo y 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Se tomará como referencia la siguiente distribución mensual:



EFEMÉRIDES ODS y OTROS CONTENIDOS

OCTUBRE

16 de octubre – Día Mundial 
de la Alimentación

17 de octubre – Día 
Internacional para la 

Erradicación de la Pobreza
18 de octubre – Día Mundial 

de la Protección de la 
Naturaleza

NOVIEMBRE

16 de noviembre – Día 
Internacional para la Tolerancia

25 de noviembre – Día 
Internacional de la Eliminación 
de la Violencia contra la Mujer

DICIEMBRE

3 de diciembre – Día 
Internacional de las Personas 

con Discapacidad
10 de diciembre – Día de los 

Derechos Humanos
6 de diciembre – Día de la 

Constitución española
ENERO

30 de enero – Día Escolar de la 
No Violencia y la Paz

24 de enero – Día Mundial de 
la Educación

FEBRERO



11 de febrero – Día Mundial de 
la Mujer y la Niña en la Ciencia

8 de febrero – Día 
Internacional de Internet 

Seguro
28 de febrero – Día de 

Andalucía
MARZO

8 de marzo – Día Internacional 
de la Mujer

15 de marzo – Día 
Internacional de los Derechos 

del Consumidor
26 de marzo – Día Mundial del 

Clima

ABRIL

7 de abril – Día Mundial de la 
Salud

22 de abril – Día Mundial de la 
Tierra

23 de abril – Día Mundial del 
Libro

MAYO

9 de mayo – Día de Europa
21 de mayo – Día Mundial de 
la Diversidad Cultural para el 

Diálogo y el Desarrollo
22 de mayo – Día Internacional 

de la Diversidad Biológica

JUNIO



5 de junio – Día Internacional 
del Medio Ambiente

 Las actividades deberán incidir en los tres momentos de la lectura: antes (creación de expectativas, determinación de ideas previas, experiencias lectoras  
anteriores relacionadas con la temática…), durante (extracción de información, realización de inferencias, contraste con las expectativas…) y después  
(formulación de conclusiones personales, puesta en práctica de debates e intercambio de ideas, aplicación de la información a otros contextos, creación de  
textos personales…).

 La evaluación de las actividades de lectura se integrará en la evaluación de los criterios relacionados con la competencia en comunicación lingüística.

SITUACIÓN DE APRENDIZAJE I

Se llevará a cabo en el primer trimestre y está relacionado el tema 1 Metodología Científica.

Título: Las mujeres en la ciencia.

Centro de interés: Investigación científica

Objetivo: Tratar la aportación de las mujeres a la ciencia, las matemáticas y a la sociedad a lo largo de la historia.

Descripción del producto final, reto o tarea:

El producto final será la elaboración de fichas identificativas y/o póster, de mujeres científicas o matemáticas en las que aparecerán la información del campo en el 
que han trabajado y las aportaciones realizadas. Estas fichas se expondrán en clase o en los lugares habilitados en el centro para ello, de modo que la comunidad  
educativa conozca la labor de estas mujeres.

Justificación y descripción de la SA:

Con vistas a aportar claridad sobre el trabajo que la mujer viene desarrollando a las matemáticas y la ciencia, nos dispondremos a realizar estas fichas, el objetivo 
es movilizar la conciencia sobre la mujer científica buscando el interés por la vocación cinetífico-matemática de nuestro alumnado y concretamente las de nuestras  
alumnas.
En esta SA se pretende:

 Motivar al alumnado, hacia vocaciones científico-matemáticas.
• Activaremos al alumnado, comentando grandes logros de mujeres científico-matemáticas.



• Exploraremos mediante la búsqueda de información estudios sobre una de estas mujeres trabajando en parejas.
• Estructurarán en clase los apartados que deben contener las fichas con la información recogida, dando así la misma estructura a todas. Se podrán realizar  

póster donde recoger esa información de modo más visual.
• Aplicarán lo aprendido exponiéndolo en clase y debatiendo sobre las dificultades que estas mujeres han encontrado en la realización de su trabajo. 
• Concluiremos con la evaluación de la exposición oral y de la calidad profundidad del trabajo presentado mediante una rúbrica, el resto de la clase evaluará  

la exposición mediante un cuestionario.

Secuencia temporal: Se desarrollará a lo largo de la unidad 1.

Instrumentos de evaluación: Observación directa, registro de la información recogida por el alumno/a (cuaderno), el propio video o presentación, rubrica de la 
exposición oral.

Desarrollo curricular

Saberes básicos Competencias específicas. 
Descriptores operativos

Criterios de evaluación

ACT.1.F.3.2.  Reconocimiento 
de  la  contribución  de  las 
matemáticas  al  desarrollo  de 
los  distintos  ámbitos  del 
conocimiento  humano  desde 
una perspectiva de género.

3.  Comprender  cómo  las  ciencias  se 
generan a  partir  de una construcción 
colectiva en continua evolución,  inte-
rrelacionando  conceptos  y  procedi-
mientos  para  obtener  resultados  que 
repercutan  en  el  avance  tecnológico, 
económico,  ambiental  y  social.  CP1, 
STEM2, STEM3, STEM5, CD1, CD4, CP-
SAA1, CPSAA4, CC4, CE1, CCEC1

3.3.  Reconocer,  cómo  a  lo  largo  de  la 
historia,  la  ciencia  es  un  proceso  en 
permanente  construcción  y  su 
aportación al progreso de la humanidad 
debido  a  su  interacción  con  la 
tecnología,  la  sociedad  y  el 
medioambiente.

ACT.1.G.6.Interpretación  y 
producción  de  información 
científica  en  diferentes 
formatos  y  a  partir  de 
diferentes  medios  para 
desarrollar  un  criterio  propio 
basado  en  lo  que  el 
pensamiento científico aporta 
a la mejora de la sociedad.

3.  Comprender  cómo  las  ciencias  se 
generan a  partir  de una construcción 
colectiva en continua evolución,  inte-
rrelacionando  conceptos  y  procedi-
mientos  para  obtener  resultados  que 
repercutan  en  el  avance  tecnológico, 
económico, ambiental y social.
CP1, STEM2, STEM3, STEM5, CD1, CD4, 
CPSAA1, CPSAA4, CC4, CE1, CCEC1

3.2.  Identificar  de  forma  guiada 
conexiones  coherentes  en  el  entorno 
próximo,  entre  las  necesidades 
tecnológicas, ambientales, económicas y 
sociales más importantes que demanda 
la sociedad para reconocer la capacidad 
de  la  ciencia  para  darle  solución  a 
situaciones de la vida cotidiana.
3.3.  Reconocer,  cómo  a  lo  largo  de  la 
historia,  la  ciencia  es  un  proceso  en 
permanente  construcción  y  su 
aportación al progreso de la humanidad 



debido  a  su  interacción  con  la 
tecnología,  la  sociedad  y  el 
medioambiente.

6. Interpretar y comprender problemas 
de la vida cotidiana y fenómenos 
fisicoquímicos del entorno,
aplicando diferentes estrategias (como 
la modelización) y formas de 
razonamiento (basado en leyes y 
teorías científicas adecuadas), para 
obtener soluciones y aplicarlas a la 
mejora de la realidad cercana y la 
calidad de vida humana. CCL1, STEM1, 
STEM2, STEM3, STEM4, CPSAA4, CE3.

6.2. Expresar problemas matemáticos o 
fenómenos  fisicoquímicos,  con 
coherencia  y  corrección  utilizando  al 
menos  dos  soportes  y  dos  medios  de 
comunicación,  elaborando 
representaciones  matemáticas 
utilizando  herramientas  de 
interpretación  y  modelización  como 
expresiones simbólicas o gráficas.

ACT.1.G.7  Valoración  de  la 
cultura  científica  y  del  papel 
de  científicos  y  científicas  en 
los principales hitos históricos 
y  actuales  de  la  física  y  la 
química  para  el  avance  y  la 
mejora  de  la  sociedad.  La 
Ciencia en Andalucía.

7. Planificar y desarrollar proyectos de 
investigación, siguiendo los pasos de la 
metodología científica(formulando 
preguntas, conjeturas e hipótesis, ex-
plicándolas a través de la experimenta-
ción, indagación o búsqueda de evi-
dencias), cooperando y de forma autó-
noma, para desarrollar el razonamien-
to, el conocimiento y las destrezas 
científicas.
CCL1,  CCL3,  CP1,  STEM1,  STEM2, 
STEM3,  STEM4,  CD1,  CD2,  CD3, 
CPSAA4, CE1, CCEC3.

7.7. Exponer la contribución de la ciencia 
a  la  sociedad  y  la  labor  de  personas 
dedicadas a ella, destacando el papel de 
la  mujer,  fomentando  vocaciones 
científicas  desde  una  perspectiva  de 
género,  y  entendiendo  la  investigación 
como  una  labor  colectiva  e 
interdisciplinar  en  constante  evolución, 
reflexionando  de  forma  argumentada 
acerca de aquellas pseudocientíficas que 
no admiten comprobación experimental. 

ACT.1.G.8.  Estrategias  de 
cooperación  y  funciones  a 
desempeñar  en  proyectos 
científicos  de  ámbito 
académico  y  escolar.  La 
importancia  del  respeto  a  la 
diversidad,  igualdad  de 
género e inclusión.

7.5.  Cooperar  dentro  de  un  proyecto 
científico  sencillo,  asumiendo 
responsablemente una función concreta, 
respetando la diversidad y la igualdad de 
género, y favoreciendo la inclusión.



SITUACIÓN DE APRENDIZAJE II

Se llevará a cabo en el segundo trimestre coincidiendo con el estudio de los aparatos y sistemas del cuerpo humano.

Título: Campaña de promoción de hábitos saludables.

Centro de interés: Hábitos saludables.

Objetivo: Elaborar una campaña de divulgación de promoción de hábitos saludables entre jóvenes.

Descripción del producto final, reto o tarea:

El producto final es una presentación o infografía sobre la campaña de divulgación elegida por los integrantes de los diferentes grupos.
 
Justificación y descripción de la SA:

Pese a que los sistemas de asistencia sanitaria de los que disponemos evita un número elevado de fallecimientos, se producen una serie de muertes que podrían  
ser evitables, muchas de ellas asociadas a estilos de vida poco saludables, por tanto, la finalidad de esta situación de aprendizaje, es conocer hábitos y estilos de  
vida saludables y darlos a conocer a sus compañeros/as.
En esta SA se pretende:

• Motivar al alumnado, dando a conocer malos hábitos que poseen gran parte de los jóvenes y los hábitos que deberían adoptar para prevenir problemas de  
salud.

• Activaremos aportando datos impactantes sobre los hábitos más comunes en jóvenes perjudiciales para la salud. Exploraremos mediante la búsqueda de  
información  estudios  sobre  planetas  parecidos  a  la  Tierra  con  condiciones  para  albergar  vida.  Buscarán  informaciones  en  fuentes  fiables,  sobre  
alimentación, sedentarismo, tabaquismo, consumo de alcohol, uso excesivo de móviles y pantallas o uso excesivo de auriculares, etc. Buscad información 
sobre las recomendaciones de la OMS sobre estos temas.

• Estructurarán su presentación o infografía seleccionando los aquellos hábitos que desea divulgar y los distribuirán entre cada grupo. Recopilarán datos 
curiosos que aporten atractivo a la campaña.

• Decidirán el formato de la información que presenten en la campaña de divulgación.
•  Aplicarán lo aprendido exponiéndolo en clase y más tarde en el formato que hayan decidido, paneles del Centro, Semana de la ciencia y la salud, etc. 
• Concluiremos con la evaluación de la exposición oral y de la calidad profundidad del trabajo presentado mediante una rúbrica, el resto de la clase evaluará  

la exposición mediante un cuestionario.
• Usaremos metodología propia del gran grupo y también la del trabajo realizado en pequeño grupo (parejas) ya que el producto final debe haber sido 

realizado por parejas.
• La mayor parte del trabajo de esta situación de aprendizaje se llevará a cabo en el aula.

Secuencia temporal: Se desarrollará a lo largo del segundo trimestre y probablemente también en el tercero.



Instrumentos de evaluación: Observación directa, registro de la información recogida por el alumno/a (cuaderno), el propio video o presentación, rubrica de la  
exposición oral.

Desarrollo curricular

Saberes básicos Competencias específicas. 
Descriptores operativos

Criterios de evaluación

ACT.1.N.5. Análisis de los as-
pectos positivos y negativos 
para la salud humana de los 
cinco reinos de los seres vi-
vos.

11. Utilizar las estrategias propias del traba-
jo colaborativo, desarrollando destrezas so-
ciales que permitan potenciar el crecimien-
to entre iguales, reconociendo y respetando 
las emociones y experiencias delos demás, 
participando activa y reflexivamente en pro-
yectos  en  grupos  heterogéneos  con  roles 
asignados para construir una identidad posi-
tiva, como base emprendedora de una co-
munidad científica crítica, ética y eficiente, 
para comprender la importancia de la cien-
cia en la mejora de la sociedad andaluza y 
global,  las  aplicaciones y  repercusiones de 
los avances científicos que permitan analizar 
los efectos de determinadas acciones sobre 
el medioambiente y la salud, para promover 
y  adoptar  hábitos que eviten o minimicen 
los  impactos  medioambientales  negativos, 
sean compatibles con un desarrollo sosteni-
ble y permitan mantener y mejorar la salud 
individual y colectiva, todo ello teniendo co-
mo marco el entorno andaluz. CCL3, CCL5, 
CP3,
STEM3, STEM5, CD3, CD4, CPSAA1, CPSAA2, 
CPSAA3, CC2, CC3, CC4, CE1, CE2.

11.2.  Proponer  y  adoptar  hábitos 
sostenibles  y  saludables  analizando 
de una manera crítica las actividades 
propias  y  ajenas,  valorando  su 
impacto  global  y  basándose  en  los 
propios  razonamientos, 
conocimientos  adquiridos  e 
información  de  diversas  fuentes, 
precisa  y  fiable  disponible,  de 
manera  que  el  alumnado  pueda 
emprender,  de  forma  guiada  y  de 
acuerdo a la metodología adecuada, 
proyectos  científicos  que  lo 
involucren  en  la  mejora  de  la 
sociedad,  con  actitud  crítica, 
desterrando  ideas  preconcebidas  y 
estereotipos  sexistas  a  través  de 
actividades de cooperación y del uso 
de las estrategias propias del trabajo 
colaborativo,  como  forma  de 
construir  un  medio  de  trabajo 
eficiente en la ciencia.

ACT.1.O.1.  Resolución  de 
cuestiones  y  problemas 
prácticos  aplicando 
conocimientos de fisiología y 
anatomía de los  principales 
sistemas  y  aparatos  del 

8. Utilizar el razonamiento y el pensamiento 
computacional  organizando datos,  para re-
solver problemas o dar explicación a proce-
sos de la vida cotidiana, analizando crítica-
mente las respuestas y soluciones, así como 
reformulando el procedimiento, si fuera ne-

8.1. Analizar problemas cotidianos o 
dar explicación a procesos naturales, 
utilizando conocimientos,  organizan-
do datos e información aportados, a 
través  del  razonamiento  lógico,  el 
pensamiento computacional o recur-



organismo implicados en las 
funciones  de  nutrición, 
relación y reproducción.

cesario.  STEM1, STEM2, STEM3, CD2, CD3, 
CD5, CPSAA5, CE1.

sos digitales.

ACT.1.P.1. Identificación de 
los elementos y característi-
cas propios de una dieta 
saludable y análisis de su 
importancia.

8.2. Modelizar situaciones de la vida 
cotidiana  y  resolver  problemas 
sencillos sobre fenómenos biológicos 
y geológicos, utilizando algoritmos.

SITUACIÓN DE APRENDIZAJE III

Se llevará a cabo en el tercer trimestre y está relacionado el tema 14 Ecosistemas y sostenibilidad..

Título: Auditoría del consumo energético en el edificio de la ESO.

Centro de interés: Sostenibilidad

Objetivo: Reducir el consumo de energía. Utilizar fuentes de energía de forma responsable.

Descripción del producto final, reto o tarea:

Presentación en un póster de la puntuación de cada curso en función del consumo realizado durante el periodo designado para la auditoría.

Justificación y descripción de la SA:

La sostenibilidad es uno de los temas que recurrentemente aparecen en los medios debido a la importancia que tiene si queremos seguir viviendo en el planeta,  
por ello es muy importante que el alumnado sea consciente de la problemática ambiental y de las posibles soluciones o aportaciones que podemos realizar  
individualmente.
Además, gracias a esta situación de aprendizaje, se desarrollarán destrezas relacionadas con la metodología científica aplicadas a un trabajo de investigación, que  
implican el trabajo colaborativo, la búsqueda y selección de información procedente de diferentes fuentes, y la exposición de los resultados obtenidos mediante un  
póster para que sea visible por todo el centro.

En esta SA se pretende:
• Motivar al alumnado poniendo a través de una lluvia de ideas, el uso que ellos mismo hacen en su día a día de la energía eléctrica y del agua en sus  

hogares.



• Activaremos al alumnado, mediante la presentación de vídeos o presentaciones en las que el alumnado pueda ver las consecuencias de un consumo  
irracional de la energía.

• Explorarán mediante la búsqueda de información acerca de las fuentes de energía y la producción d electricidad.
• Estructurarán una presentación sobre la información recogida exponiendo su opinión sobre las fuentes de energía.
• Aplicarán lo aprendido en la fase de inspección, que tendrá una duración trimestral, en la que supervisarán el modo en el que sus compañeros/as utilizan la 

energía eléctrica, calefacción y medios tecnológicos a su alcance.
• Concluiremos con la evaluación de la exposición oral y de la calidad profundidad del trabajo presentado, así como con la elaboración del póster con las  

puntuaciones obtenidas en cada curso.
• Usaremos metodología con una interacción omnidireccional en el espacio-aula, docente-estudiante, estudiante-estudiante, estudiante consigo mismo. Un 

aprendizaje activo y variado mediante la inclusión de actividades adaptadas a las distintas situaciones en el aula y a los distintos ritmos de aprendizaje,  
para realizar las individualmente o en grupo.

• La mayor parte del trabajo de esta situación de aprendizaje se llevará a cabo en el horario de clases, en el aula o en los distintos espacios del Centro.

Secuencia temporal: Se desarrollará durante el período designado para la auditoría (un trimestre)  y a lo largo de la unidad 9.

Instrumentos de evaluación: Observación directa, registro de la información recogida por el alumno/a (cuaderno), el propio vídeo o presentación, rubrica de la  
exposición oral.

Desarrollo curricular

Saberes básicos Competencias específicas. Descriptores 
operativos

Criterios de evaluación

FYQ.3.C.1.Diseño y 
comprobación 

experimental de 
hipótesis, 

relacionadas con el 
uso doméstico e 
industrial de la 
energía en sus 

distintas formas y las 
transformaciones 

entre ellas.

1. Comprender y relacionar los motivos por los que 
ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos del 
entorno,  explicándolos  en  términos  de  las  leyes  y 
teorías  científicas  adecuadas,  para  resolver 
problemas con el  fin de  aplicarlas  para  mejorar  la 
realidad cercana y la calidad de vida humana. CCL1 
STEM1 STEM2 STEM4 CPSAA4

1.3.  Reconocer  y  describir  en  el 
entorno  inmediato  situaciones 
problemáticas  reales  de  índole 
científica  y  emprender  iniciativas 
en  las  que  la  ciencia,  y  en 
particular  la  física  y  la  química, 
pueden  contribuir  a  su  solución, 
analizando  críticamente  su 
impacto en la sociedad

4.  Utilizar  de  forma  crítica,  eficiente  y  segura 
plataformas digitales y recursos variados, tanto para 
el trabajo individual como en equipo, para fomentar 

4.2. Trabajar de forma adecuada y 
versátil  con  medios  variados, 
tradicionales  y  digitales,  en  la 



la creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje 
individual  y  social,  mediante  la  consulta  de 
información,  la  creación  de  materiales  y  la 
comunicación efectiva en los diferentes entornos de 
aprendizaje. CCL2   CCL3  STEM4  CD1  CD2  CPSAA3 
CE3  CCEC4

consulta  de  información  y  la 
creación  de  contenidos, 
seleccionando  con  criterio  las 
fuentes más fiables y desechando 
las  menos  adecuadas  para  la 
mejora  del  aprendizaje  propio  y 
colectivo

5.  Utilizar  las  estrategias  propias  del  trabajo 
colaborativo,  potenciando  el  crecimiento  entre 
iguales como base emprendedora de una comunidad 
científica crítica, ética y eficiente, para comprender la 
importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad 
andaluza y global, las aplicaciones y repercusiones de 
los avances científicos, la preservación de la salud y 
la conservación sostenible del medioambiente. CCL5 
CP3 STEM3 STEM5 CD3 CPSAA3     CC3    CE2

5.2. Emprender, de forma guiada y 
de  acuerdo  a  la  metodología 
adecuada,  proyectos  científicos 
que involucren al  alumnado en la 
mejora de la sociedad y que creen 
valor  para  el  individuo  y  para  la 
comunidad,  tanto  local  como 
globalmente.

6.  Comprender  y  valorar  la  ciencia  como  una 
construcción  colectiva  en  continuo  cambio  y 
evolución, en la que no solo participan las personas 
dedicadas a la ciencia, sino que también requiere de 
una  interacción  con  el  resto  de  la  sociedad,  para 
obtener  resultados  que  repercutan  en  el  avance 
tecnológico,  económico,  ambiental  y  social.  STEM2 
STEM5  CD4 CPSAA1 CPSAA4 CC4 CCEC1

6.2.  Detectar  en  el  entorno  las 
necesidades  tecnológicas, 
ambientales, económicas y sociales 
más importantes que demanda la 
sociedad,  entendiendo  la 
capacidad de la ciencia para darles 
solución sostenible  a  través  de la 
implicación  de  todos  los 
ciudadanos.

FYQ.3.C.2. 
Elaboración 

fundamentada de 
hipótesis sobre el 

medioambiente y la 
sostenibilidad a partir 

de las diferencias 
entre fuentes de 

energía renovables y 
no renovables. 

Energías renovables 

1. Comprender y relacionar los motivos por los que 
ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos del 
entorno,  explicándolos  en  términos  de  las  leyes  y 
teorías  científicas  adecuadas,  para  resolver 
problemas con el  fin de  aplicarlas  para  mejorar  la 
realidad cercana y la calidad de vida humana. CCL1 
STEM1 STEM2 STEM4 CPSAA4

1.3.  Reconocer  y  describir  en  el 
entorno  inmediato  situaciones 
problemáticas  reales  de  índole 
científica  y  emprender  iniciativas 
en  las  que  la  ciencia,  y  en 
particular  la  física  y  la  química, 
pueden  contribuir  a  su  solución, 
analizando  críticamente  su 
impacto en la sociedad

4.  Utilizar  de  forma  crítica,  eficiente  y  segura 4.2. Trabajar de forma adecuada y 



en Andalucía.

plataformas digitales y recursos variados, tanto para 
el trabajo individual como en equipo, para fomentar 
la creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje 
individual  y  social,  mediante  la  consulta  de 
información,  la  creación  de  materiales  y  la 
comunicación efectiva en los diferentes entornos de 
aprendizaje. CCL2   CCL3  STEM4  CD1  CD2  CPSAA3 
CE3  CCEC4

versátil  con  medios  variados, 
tradicionales  y  digitales,  en  la 
consulta  de  información  y  la 
creación  de  contenidos, 
seleccionando  con  criterio  las 
fuentes más fiables y desechando 
las  menos  adecuadas  para  la 
mejora  del  aprendizaje  propio  y 
colectivo

6.  Comprender  y  valorar  la  ciencia  como  una 
construcción  colectiva  en  continuo  cambio  y 
evolución, en la que no solo participan las personas 
dedicadas a la ciencia, sino que también requiere de 
una  interacción  con  el  resto  de  la  sociedad,  para 
obtener  resultados  que  repercutan  en  el  avance 
tecnológico,  económico,  ambiental  y  social.  STEM2 
STEM5  CD4 CPSAA1 CPSAA4 CC4 CCEC1

6.2.  Detectar  en  el  entorno  las 
necesidades  tecnológicas, 
ambientales, económicas y sociales 
más importantes que demanda la 
sociedad,  entendiendo  la 
capacidad de la ciencia para darles 
solución sostenible  a  través  de la 
implicación  de  todos  los 
ciudadanos.


	A. Sentido numérico
	B. Sentido de la medida.
	C. Sentido espacial
	D. Sentido algebraico
	F. Sentido socioafectivo.

